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ejemplo, en el proyecto de resolución original titu
lado "La no proliferaci6n de las armas nucleares",
el texto del párrafo 3 se ha sustituido por otro que
figura ahora en los párrafos 3 y 4, Y que está redac
tado de la forma siguiente:

"La Asamblea General

"Pide a todas las Potencias que poseen armas
nucleares qu.e se abstengan de emplear, o de ame
nazar con emplear, armas nucleares contra ~sta

dos que concíerren tratados tales como los defi
nidos en el inciso ~ del párrafo 2 de la resolución
2028 (XX) de la Asamblea General."

Más adelante, en e', párrafo 4, se dice que la Asam
blea General

"Pide a la Conferencia del Comité de Desarme de
Dieciocho Naciones que examine con carácter de
urgencia la propuesta de que las Potencias que
poseen armas nucleares deben dar seguridc..:.des de
que no emplearán, ni amenazarán con emplear, ar
mas nucleares contra Estados que no poseen armas
nucleares y que no cuentan con las mismas en sus
territorios, así como cualesquiera otras propues
tas que se hayan formulado o que puedan formu
larse para la soluci6n de este problema."

4. En mi calidad de Relator, considero que es indis
pensable indicar esto para que en la sesi6n plenaria
se tomen en cuenta los nuevos elementos que los
coautores del proyecto de resolución han incluido en
el texto revisado. La inclusión de estas disposiciones
en el proyecto de resolución revisado de las 47 Po
tencias se hizo de acuerdo con las numerosas obser
vaciones formuladas en el transcurso del debate
sobre la gran importancia y .el significado de estas
ideas. La Comisi6n aprobó este proyecto de resolu
ci6n revisado por 103 votos contra 1y 2 abstenciones.

5. El proyecto de resoluci6n presentado por Paquis
tán y varios otros países, después de introducida la
enmienda propuesta por Kuwait, fue aprobado por 46
votos contra 1 y 56 abstenciones.

6. Para terminar, quisiera señalar a la Asamblea
el párrafo 16 del informe, en el que figuran los tex
tos de esos dos proyectos de resolución. Además,
quisiera indicar que la versión rusa del informe ado
lece de algunas inexactitudes de forma, que serán
oportunamente corregidas.

De conformidad con el artIculo ó8 del reglemeato,
se decidió no discutir el informe de la Primera Co
misión.

7. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Cederé
ahora la palabra a los representantes que deseen
hablar para explicar su voto, antes de que tenga lu
gar la votacíén,
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INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/6509)

1. Sr. TCHERNOUCHTCHENKO (Relator de la Pri
mera Comisi6n) (República Socialista Soviética de
Bielorrusia) (traducido del ruso): Permrtanme pre
sentar 'el informe de la Primera Comisión (A/6509)
sobre la no proliferación de las armas nucleares, a
la consideración de la Asamblea General, en su se
sión plenaria. Esta cuestión ha sido minuciosamente
examinada por la Primera Comisi6n en sus sesiones
celebradas del 3 al 10 de noviembre de 1966 (1441a. 
1450a. sesiones). En el informe se reflejan las di
versas propuestas y enmiendas presentadas durante
el examen de dicha cuesti6n.

2. Como resultado del debate, la Comisión aprobó
dos resolu.ciones: una, propuesta por 47 Estados y
otra, por la delegaci6n del Paquístán, [unto con va
rios otros Estados.

3. Como se ve en el informe, los proyectos de reso
lución originales han sido algo modificados. Así, por
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8. Sr. TRIVEDI (India) (traducido del inglés): La
Asamblea tiene ante sf dos proyectos de resolución
sobre la no proliferación de las armas nucleares [Al
6509, párr. 16].

9. Por lo que se refiere al proyecto de resotuctón A,
la delegación india tuvo el privilegio de ser uno de
sus cuarenta y siete copatrocinadores en la Primera
Comisión. Por consiguiente, haré sólo algunos co
mentarios en explicación de mi voto, sobre las ca
racterísticas esenciales de dicho proyecto.

lO. En primer lugar, tanto por su lenguaje como por
su espfrítu, este proyecto de resolución reafirma la
resolució 1 2028 (XX) que ha sido descrita por gran
número d. delegaciones como la resolución histórica
sobre la no proliferación de las armas nucleares y
que estipula cinco principios específicos que debe
rfan servir de base a un tratado para impedir la pro
liferaci6n de las armas nucleares. Por esta razón,
reviste especial importancia el párrafo 5 de la parte
dispositiva del proyecto, en el que se pide a todos los
Estados que se ajusten estr-ictamente a los principios
estipulados en la resolución 2028 (XX) de la Asam
blea General para la negociación del mencionado tra
tado.

11. En segundo lugar, este proyecto de resolución
describe lo que la comunidad internacional ha venido
definiendo con precisi6n progresiva como el único
método efectivo y correcto de evitar la proliferaci6n
de las armas nucleares. Esta evolución ínequfvoca se
advierte claramente en la Declaración de El Caí ro
adoptada en octubre de 1964 por la segunda Confe
rencia de Jefes de Estado o de Gobierno de pafses
no alineados en la resoluci6n de 15 de junio de 1965
de la Comisi6n de Desarme1J, en los dos memoran
dos de 1965 Y y 1966'ªi de las ocho delegaciones no
alineadas del Comité de Desarme de Dieciocho Na
ciones y sobre todo en la resolucíón 2028 (XX).

12. La delegaci6n india está de acuerdo con la gran
mayorfa de las delegaciones que exhortan a la pronta
conclusión de un tratado que sea aceptable para todos
a quienes afecta y satisfactorio para la comunidad
internacional y que encarecen que el tratado se ne
gocie sin demora, pues según se afirma en. el preám
bulo de este proyecto de resolucíón consideramos
con temor la posibilidad de que dicha situaci6n pueda
conducir no sólo al aumento de los arsenales de ar
mas nucleares y a la dífus íón mundial de las mis
mas, sino también al aumento del número de Poten
cias con armas nucleares.

13. La tercera característica básica de este pro
yecto de resoluci6n es que trata de la cuesti6n de la
seguridad de los Estados que no poseen armas nu
cleares de un modo práctico y constructivo. En vista
de estas características positivas, la delegación india
votará en favor de este proyecto de resolución por
encarnar del modo que lo hace el concepto y el mé
todo correctos, además de ser adecuado y práctico.

14. El otro proyecto de resolución, el proyecto B,
es precisamente lo opuesto por su concepto, por el

.JJ Actas Oficiales de la Comisión de Desarme, Suplemento de enero
.a..Qk:iembrede 1965. documento DC/225.
.1J lQ1Q., documento OC/227, anexo 1, secc, E.
.1J !bid., Suplemento de enero a diciembre de 1966, documento OC/

228, anexo 1, secc, P.

método que propone y por no ser ni adecuado ni prác
tico.

15. La delegaci6n india habló dos veces en la Pri
mera Comisi6n - primeramente el 7 de noviembre
[1443a. sesi6n] y a continuaci6n ellO de noviembre
[1449a. sesión] - acerca de este proyecto de reso
lución y de sus términos. Desde entonces, y desde
que la Primera Comisi6n vot6 sobre él [1450a. se
sión], ha transcurrido una semana. La delegación in
dia ha Lerdo y releído con cuidado y atención las de
claraciones efectuadas por las diversas delegacíones ,
las de aquellas que hablaron en favor del proyecto y
las de las delegaciones que no estaban a su favor.
Este estudio ha confirmado en realidad la convicci6n
de la delegaci6n india de que las caracterfsttcas bá
sicas de este proyecto de resolución son contrarias
a las del otro proyecto y a las de la resolución 2028
(XX); que sugiere remedios incompletos, ineficaces e
ínconveníentes y que, en todo caso, no llegan en el
momento oportuno.

16. Primeramente quisiera referirme al concepto
del proyecto de resolución. Tenemos ante nosotros
un proyecto que ni siquiera menciona la resolución
2028 (XX) Y ciertamente no por inadvertencia, sino
porque el proyecto arranca de un concepto que no e s
el de la resolución 2028 (XX). No es, pues, el con
cepto de la Decla.raci6n de El Cairo ni tampoco es
el concepto del memorando de las ocho delegaciones
no alineadas del Comité de Desarme de Dieciocho
Naciones.

17. Examinemos todo el preámbulo. Me he referido
ya a la premeditada omisi6n de referencia a la re
solución 2028 (XX) en el primer párrafo del preám
bulo, pero veamos los tres párrafos siguientes del
preámbulo que dicen lo siguiente:

"Considerando que la mayor difusión de las ar
mas nucleares pondrfa en peligro la paz y la se
guridad de todos los Estados,

"Convencida de que la aparici6n de nuevas Po
tencias nucleares provocaría una carrera incon
trolable de armamentos nucleares,

"Reiterando. que la prevención de una mayor pro
liferación de las armas nucleares es asunto de la
máxima prioridad que requiere la incesante aten
cíón de las Potencias que poseen armas nuclearee
y de las que no las poseen."

18. Este no es el lenguaje utilizado por la Comisi6n
de Desarme, por las ocho delegaciones no alineadas
del Comité de Desarme de Dieciocho Naciones ni el
de la resoluci6n 2028 (XX). En realidad, "reiterando
que la prevenci6n de una mayor proliferaci6n" no
reitera absolutamente nada, "Reiterando" ¿el qué?
Ciertamente no reitera lo que decía la resolución
2028 (XX). Su concepto está tambíén en pugna con lo
que decía la Declaración de El Oaíro, Todos sabemos
lo que decía la Declaraci6n de El Cairo. En realidad,
la Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de
cía:

"La Conferencia pide a las Grandes Potencias que
no adopten una polftíca que pueda conducir a la di
fusi6n de las armas nucleares y de subproductos
entre los países que no las posean actualmente•
Hace resaltar la importancia de la no difusi6n de
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las armas nucleares y apela a todos los Estados,
especialmente a los que ya las poseen, para que
concierten acuerdos y adopten medidas conducentes
a la liquidación gradual de los dep6sitos existentes.

"Deseando contribuir a este objetivo, los Jefes de
Estado o de Gobierno se declaran dispuestos a no
producir, adquirir ni a ensayar armas nuclear-es y
piden a todos los países, incluidos los que no fir
maron el tratado de Moscú, que obren de forma
análoga, y que adopten las medidas necesarias a
fin de impedir que las Potencias nucleares utilicen
sus territorios, sus puertos o sus aeródromos para
la ínstalacíón o despliegue de armas nuclearea'tá/,

19. El concepto del proyecto de resolución tampoco
está de conformidad con el enfoque que adopt6 la Co
misi6n de Desarme, la cual afirmó, en su resoluci6n
de 15 de junio de 1965, que debería negociarse un
tratado de no proliferación de armas nucleares
"••• estudiando atentamente las varias propuestas en
las cuales se sugiere que podría facilitarse el acuer
do aprobando un programa de medidas afines".

20. No citaré los memorandos de los ocho países no
alineados. El principio Q) de la resoluci6n 2028 (XX)
también es explícito. En él se afirma que "el tratado"
- de no proliferaci6n de armas nucleares - "debe
ser un paso hacia la consecuci6n del desarme gene
ral y completo y, más particularmente, de! desarme
nuclear". Según el principio :Q) "el tratado debe esta
blecer un equilibrio aceptable de responsabilidades y
obligaciones mutuas para las potencias nucleares y
las no nucleares", Pero el proyecto de resolución B
que tenemos ahora ante nosotros dice: "Reiterando
que la prevenci6n de una mayor proliferaci6n de las
armas nucleares es asunto de la máxima prioridad
que requiere la incesante atenci6n de las Potencias
que poseen armas nucleares y de las que no las
poseen".

21. El significado implícito es que la aparici6n de
nuevas Potencias nucleares sería lo que provocase
una carrera incontrolable de armas nucleares, como
si no fuera bastante la carrera actual.

22. Somos testigos de una de las más titánicas ca
rreras de armamentos que jamás hayan conocido la
mente y la historia humanas. Existen armas nuclea
res en las armerías de las naciones, capaces de
destruir varias veces la raza humana, y, sin em
bargo, continúa la proliferaci6n entre las Potencias
nucleares. Parece ser que tal cosa no se considera
como una carrera de armamentos nucleares.

23. No, el concepto de este proyecto de resoluci6n
es contrario al concepto de la resolución 2028 (XX).

24. Debo, naturalmente, aclarar suficientemente la
posici6n de la delegaci6n india sobre esta cuesti6n de
la mayor proliferaci6n. La delegación india se opone
a que continúe la proliferaci6n y se opone irrevoca
blemente tanto nacional como internacionalmente. La
delegaci6n india ha declarado varias veces su posi
ción en esta Asamblea y en sus comisiones. Tuve el
privilegio de hablar sobre este tema en la Primera
Comisión el 31 de octubre [1436a. sesión], pero la
delegaci6n india, al igual que la gran mayoría de las
delegaciones, cree que este es s610 un aspecto del

2J Documento A/5763, secc, VII.

problema. E sta verdad esencial ha sido bien resu
mida en el principio 2J de la resoluci6n 2028 (XX),
apoyada explfcítamente y sin ninguna vacilación tanto
por las Potencias no nucleares como por las Poten
cias nucleares, es decir, el principio de que el tra
tado sobre la no proliferaci6n de las armas nuclea
res debe ser un paso hacia la consecucíón del
desarme general y completo y, más particularmente,
del desarme nuclear, y no es meramente una solu
ci6n al problema aislado, limitado y desequilibrado
de impedir que continúe la proliferaci6n ni al de la
aparición de nuevos países nucleares o al de la ma
yor difusi6n de las armas nucleares.

25. El proyecto de resoluci6n en su último párrafo
del preámbulo se refiere a la cuesti6n de la seguri
dad al hablar de "la concertaci6n de acuerdos desti
nados a proteger la seguridad" de los Estados que
no posean armas nucleares. Todos nosotros, parti
cularmente las naciones no alineadas, debemos pres
tar cuidadosa atención a este asunto de la concerta
ci6n de acuerdos destinados a proteger la seguridad
de nuestros países.

26. La cuestión de la seguridad tiene dos aspectos.
El primero es lo que podrfa llamarse el aspecto pa
sivo, es decir, que las Potencias nucleares no utili
zarán ni amenazarán con utilizar armas nucleares.
Este problema admite varias divisiones. Se afirma,
en primer lugar, que no las utilizarán contra zonas
desnuclearizadas. Africa ha sido ya declarada zona
desnuclearizada y la Asamblea General ha aprobado
una resoluci6n sobre este asunto. La resoluci6n 2028
(XX) ha declarado ya que el tratado no debe contener
disposici6n alguna que se oponga a la concertaci6n de
tratados sobre zonas desnuclear-ízadas, Existe tam
bién la propuesta de que las Potenctas nuclear es no
utilizarán ni amenazarán con utilizar las armas nu
cleares contra los Estados que no tengan armas de
esta clase en sus territorios. Este es un asunto que
está siendo considerado y el proyecto de resoluci6nA
contenido en el párrafo 16 del informe se refiere ya a
él. otra contingencia que existe es la de la no utili
zaci6n de armas contra Estados que no posean armas
nucleares y sean miembros de alianzas. Este es un
asunto de confrontación de "guerra fría". ¿Debe dis
cutir la Conferencia de Estados que no posean armas
nucleares asuntos relativos a la confrontaci6n de la
NATO y del Tratado de Varsovia? Por consiguiente,
Incluso en este aspecto pasivo de la seguridad, ¿c6mo
puede una conferencia de Estados que no poseen ar
mas nucleares discutir esta cuesti6n de la confron
tación entre los países del Tratado de Varsovia y de
la NATO?

27. Existe además otro aspecto: el aspecto activo de
la seguridad que es todavía más difícil, particular
mente para las naciones no alineadas, pues a este
prop6sito hay dos conceptos para enfocar la cuesti6n
de la~~eguridad: el concepto de la alianza y el de la
no alianza. El concepto de los países no alineados es
fácil de enunciar. En realidad, ha sido enunciado en
la Declaraci6n de El Cairo que quisiera citar.

28. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Por de
cisi6n de la Asamblea General, en esta fase sólo es
cucharemos las explicaciones de voto, y a fin de que
podamos llevar a cabo esta decisi6n, quisiera solt
citar al orador que se ciña lo más estrechamente
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posible a la explícacíón del voto. Estoy completa
mente seguro de que ningún representante y menos
el orador dudará del deseo del Presidente o del de
los Miembros de la Asamblea de escucharle, pero
quisiera que tuviera presente que ahora nos encon
tramos en la fase de las explicaciones de voto.

29. Sr. TRIVEDI (India) (traducido del inglés): Gra
cias, señor Presidente. Me limitaré a acabar esta
cita:

"La Conferencia reitera su convíccíón de que la
existencia de bloques militares y los pactos y al ían
.zas entre grandes Potencias que de aquéllos se de
rivan ha acentuado la guerra frfa y agravado la
tirantez internacional. Los pafses no alineados se
oponen, por lo tanto, a participar en tales pactos
y alianzas ".§j.

30. El punto a que me refiero es el de que al enfo
car la cuestión de la seguridad, y especialmente la
concertación de acuerdos, existe una diferencia ra
dical entre aquellos que están alineados y los que no
lo están y que no es un asunto susceptible de solución
en una Conferencia de Estados que no poseen armas
nucleares compuestos de ambos grupos,

31. A la luz de dichas consideraciones, la simple
negación de las características que hacen aceptable
el proyecto de resolución A del párrafo 16 hacen
inaceptable para la delegación india el proyecto de
resolución B del párrafo 16. El concepto del segundo
proyecto es erróneo, el método es defectuoso y el
remedio sugerido impracticable. Por dichas razones,
la delegación india no pudo apoyarlo en la Comisión y
no podrá apoyarlo en la Asamblea.

32. Sr. Amjad ALI (Paquistán) (traducido delinglés):
Señor Presidente, le estoy agradecido a usted y a
mis compañeros representantes de esta Asamblea
por la oportunidad que me han brindado de hacer al
gunas breves consideraciones, a modo de explicación
del voto, acerca del segundo de los dos proyectos de
resolución cuya adopción ha sido recomendada por
la Primera Comisi6n.

33. Según ha mencionado el Relator de la Primera
Comisi6n, el proyecto de resolución B fue adoptado
por la Comisión por 46 votos contra 1 y .56 absten
ciones, lo cual establece que no hubo ninguna oposi
ción importante en contra de la propuesta contenida
en el proyecto de resolución. Sus patrocinadores se
congratularon de que el apoyo dado al proyecto de
resoluci6n procediese de miembros pertenecientes a
todos los grupos, regiones o contínentes , e incluso
de una Potencia nuclear. Tal cosa es de por sf una
indicación del hecho de que el proyecto de resolución
no es sectario por su concepción ni divisivo por su
efecto. Más que favorecer cualquier choque de inte
reses, trata únicamente de armonizar los puntos de
vista de los Estados que no poseen armas nucleares,
respecto a cuestiones de gran importancia. Esas
cuestiones afectan a su seguridad e implican la con
fianza en los acuerdos de no proliferación. La utili
zaci6n pacífica de la tecnología nuclear implica cues
tiones de cooperación mutua de los Estados que no
poseen armas nucleares, su independencia respecto
a cualquier Potencia nuclear y el desarrollo y am-

§J Ibid., secc, VIII.

pltacíón de los controles internacionales. En reali
dad, las cuestiones relativas a una completa pros
cripción de las pruebas y al cese de la produccíón
de matertales fisionables no puede excluí rse del ob
jeto de las cuestiones planteadas en el párrafo 2 de
la parte dispositiva del proyecto de resolucíón,

34. En cualquier caso, no nos cabe duda de que la
conferencia propuesta en el proyecto de resolución
será un primer paso vital encaminado a asegurar la
adhesión de todos los países del mundo en favor de
un régimen de no proliferación.

35. Observamos que en la Comisi6n varias de las
delegaciones no pudieron ver el modo de prestarnos
un apoyo positivo. Al mismo tiempo, ha sido tranqui
lizador observar que algunos de los países que ini
cialmente se mostraron escépticos sobre la utilidad
de nuestra propuesta, han reconocido que ésta no
ofendía ni remotamente sus intereses o sistemas po
líticos. Parece ser que los miembros que se abstu
vieron lo hicieron por tener en sus mentes algunas
cuestiones sin resolver. Quisiera referirme breve
mente a dichas cuestiones y espero que les permi
tirá apoyar la propuesta.

36. Una delegación presentó esta cuestión en la Co
misión: Si se llegase a concertar un tratado de no
proliferaci6n antes de 1968, ¿aplazarían las Poten
cias que no poseen armas nucleares la firma de di
cho tratado hasta que se celebrase la conferencia?
La cuestión puede contestarse directamente con una
negativa. Los patrocinadores de este proyecto de
resoluci6n explicaron repetidamente a la Comisión
que el esfuerzo propuesto en dicho proyecto no es
incompatible con otras negociaciones bilaterales o
multilaterales ahora en curso enoamínadas a la con
certación de un tratado que impida la difusión de las
armas nucleares. Si ese tratado se firma antes de
que se celebre la conferencia, ésta considerará las
cuestiones relativas a hacer duradero el acuerdo de
no proliferaci6n. Si el tratado no se firma antes que
se celebre la conferencia, ésta dará. ciertamente im
pulso a su conclustón,

37. El hecho básico que se debe tener presente al
considerar el proyecte c1e resolución es que el tra
tado será, según el representante de los Estados Uni
dos lo observó hábilmente en la Comisi6n, 8610 un
prime...' paso hacia la completa estrategia de no pro
liferaci6n. La simple firma de un tratado no asegu
rará por sr misma su ejecución y mantenimiento.
Ciertamente no suprimirá las escapatorias que exis
tirán si algunas Potencias nucleares no firman el
tratado y otros países militarmente importantes lo
firman con reservas a ese respecto. En cualquier
caso, los problemas de la no proliferaci6n son y se
rán de naturaleza permanente. La conferencia mo
vilizará la voluntad y la inteligencia política de toda
la comunidad mundial para enfrentarse con esos pro
blemas.

38. otra cuesti6n planteada en la Comisi6n fue la de
si era necesaria una forma especial de maquinaria
para formular las opiniones de las Potencias que no
poseen armas nucleares y llevarla a conocimiento de
las Potencias nucleares. La contestaci6n a esta cues
ti6n es "sí". Muchas delegaciones han expresado en
la Comisi6n, y no por vez primera, su sentimiento

..
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de desasosiego acerca de los procedimientos de con
sulta practicados por los países que han tratado di
rectamente de las negociaciones de desarme. El pro
yecto de resolución asegurará que en el futuro las
consultas más inmediatas tengan lugar entre todos
los interesados. Al fin y al cabo, el Comité de De
sarme de Dieciocho Naciones tiene una composición
limitada. Por consiguiente, es injusto esperar que
sus procedimientos den plena satisfacción a las cues
tiones que surjan en las mentes de los gobiernos, de
pafses grandes o pequeños, respecto a su seguridad
ante la amenaza nuclear. Es inútil que nos digan que
esas cuestiones pueden discutirse bilateralmente e:1
tre los gobiernos. Las negociaciones bilaterales no
prestan a esos problemas la atención ni la clase de
perspectivas que seguramente le prestarfan una con
ferencia colectiva de países que no poseen armas
nucleares. Los partidarios de este proyecto de re
solución no se proponen debilitar las Ifneas de co
municación existentes~ pero nosotros sostenemos
que éstas no son suficientes. En cualquier caso, es
peramos que no existan intereses creados en las
negociaciones del desarme que se sientan amena
zados por el proyecto de resolución.

39. Quisiera recalcar por último que el proyecto de
resolución no prevé la creación de un club de Esta
dos que no posean armas nucleares. Puesto que no
nos gusta el club nuclear, tampoco proyectamos un
club de Estados que no posean armas nucleares. La
conferencia no va a establecer un síndícato de países
que no posean armas nucleares. La idea de la
conferencia es extraer nuevas energfas , explorar
nuevas vías, establecer nuevos canales de consultas
para lograr la no proliferación de las armas nuclea
res y el desarme nuclear, consiguiendo no la pro
tección de unos pocos sino el interés de todos. Se
guimos manteniendo que las cuestiones planteadas en
la no proliferación afectan al destino de todas y cada
una de las naciones. Deseamos, por consiguiente, ga
rantizar que todas y cada una de las naciones tengan
plena voz en el asunto.

40. Existe una pequeña explicación que quisiera
añadir. El párrafo 2 de la parte dispositiva del pro
yecto de resolución solicita que el Presidente esta
blezca "inmediatamente" el comité preparatorio. No
sotros entendemos que la palabra "inmediatamente"
significa que el Presidente puede anunciar la compo
sición de este comité cuando estime oportuno antes
de que la Asamblea levante sus sesiones en diciem
bre.

41. Ahora trataré muy brevemente si usted me lo
permite, señor Presidente, de los puntos presentados
por el representante de la India y le aseguro que no
seré prolijo, pues ya cambiamos impresiones en la
Primera Comisi6n respecto de ese asunto y, en aten
ción a lo que usted dispuso hace poco, no me apar-e
talé de la cuestión,

42. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Quisiera
llamar respetuosamente la atención del orador res
pecto a sus propias palabras, es decir, que desea
tratar de los puntos planteados por cierto repre
sentante, Creo que en tal caso las observaciones se
aproximarán más a un derecho a contestar que a una
explicación de voto. Tendré mucho gusto en ofrecerle
una oportunidad de hacer tales observaciones des-

pués de que se haya celebrado la votación, pero en
este momento lamento tener que decirle que no puedo
perrnítí rle hablar en ejercicio de su derecho a con
testar, Espero que esté de acuerdo conmigo.

4ª. Sr. ALI (Paquistán) (traducido del inglés): Señor
Presidente, sus palabras son una orden y, por consi
guiente, en atención a sus deseos no diré nada más
en este momento.

44. Sr. LEKIC (Yugoslavia) (traducido del inglés):
Teniendo presente la gran írnportancía que la dele
gaci6n yugoslava presta a la urgente solución del
problema de la 110 proliferaci6n de armas nucleares,
quisiera explicar brevemente la posición de la dele
gación yugoslava respecto al proyecto de resolución
B [A/6509, párr, 16] que fue aprobado en la Primera
Comisión por 46 votos contra 1 con la abstención de
Yugoslavia entre otros países.

45. Somos de opini6n de que con el fin de lograr un
progreso en el sector del desarme general, es nece
sario el compromiso del mayor número de Estados,
en realidad de todos los E:;;tados si fuera posible.
Por esta razón, Yugoslavia está realizando esfuerzos
con vistas a que se convoque una conferencia mun
dial sobre el desarme, Cualquier cambio de ideas
entre los Estados y la obtención de una conformidad
de opiniones y posiciones, bilateralmente o por gru
pos, constttuírá naturalmente un trabajo útil y una
contribución al sector del desarme.

46. Mi delegación está firmemente convencida de
que el problema de la no proliferación de armas nu
cleares es muy urgente. Existen hoy dfa condiciones
objetivas para su resolución dentro de un perfodo de
ti.empo relativamente corto. A este respecto, las de
claraciones efectuadas por los representantes de la
Unión Soviética y de los Estados Unidos acerca de la
perspectiva de llegar a un pronto acuerdo sobre esta
cuestión son muy alentadoras.

47. Yugoslavia ha sustentado siempre la opinión de
que la convocaci6n de una conferencia mundial en
condícíones propicias, incluso sobre problemas es
pecñtcos, serta útil. La convocación de una confe
rencia 'sobre la no prolüeración de armas nucleares
basándose en estos principios podría ser útil también.

48. Consideramos naturalmente que la solución de
esta cuestión - y esto se aplica también a las me
didas parciales - forma parte del proceso de desar
me, es decir, como un paso que sería seguido por
otras medidas y no como una medida que es un fin
por sf misma. Estamos convencidos de que una me
dida aislada y separada no podría constituir una so
lución duradera y estable.

49. La delegación de Yugoslavia se abstuvo de votar
en la Primera Comisi6n porque opina que el pro
yecto de resolución propuesto refleja soluciones que
no están completamente de acuerdo con nuestras opi
niones o no están formuladas de una manera sufi
cientemente clara. No cabe duda que la Conferencia
de Estados que no poseen armas nucleares, propuesta
en el proyecto de resolución, no s610 estarfa limitada
respecto a sus participantes, síno que también esta
rfa restringida por lo que se refiere a su programa.

50. Consciente de la realidad y apreciando todos los
esfuerzos que tiendan a dar un paso más en pro del
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desarme, la delegación yugoslava, en unión de otras
muchas delegaciones, se esforzó por llevar a cabo
ciertos cambios en el proyecto de resolución que
se está considerando. Estos cambios, en primer lu
gar, habrían determinado con más precistón el lugar
y el papel de la cuestión de la no proliferación en el
proceso del desarme general. Además, se habría
hecho mayor hincapié a este propósito sobre los pe
ligros intrínsecos de la continua carrera y prolife
ración de armamentos, así como el creciente peligro
para la paz y la seguridad.

51. Al dar a conocer estas consideraciones nues
tras, deseo llamar la atención de la Asamblea sobre
el tercer párrafo del preámbulo y sobre el párrafo 2
de la parte dispositiva del proyecto de resolución.
El tercer párrafo del preámbulo dice: "Convencida
de que la aparici6n de nuevas Potencias nucleares
provocaría una carrera incontrolable de armamentos
nucleares". y la única interpretación que puede dár
sele es que sólo la aparición de nuevas Potencias
nucleares provocaría una carrera de armamentos
nucleare.s incontrolable. Tal razonamiento embota el
filo de nuestra preocupación. La carrera de arma
mentos existente ha dado ya por resultado el alma
cenamiento de armas suficientes para aniquilar a to
do y a todos, y en realidad está abriendo ya nuevas
esferas más ominosas para todo el mundo en general.
Precisamente a causa de la situación reinante debe
mos hacer todo 10 posible - a la par que nos esfor
zamos para detener la proliferación de armas nu
cleares - por atajar la carrera de armas nucleares
existente, y tal cosa no se menciona en el proyecto
de resoluci6n.

52. El párrafo 2 de la parte dispositiva habla entre
otras cosas de la asociación de Estados nucleares
con el trabajo de la Conferencia de Estados que no
poseen armas nucleares. Debo recordar a la Asam
blea en esta ocasión el hecho de que el año.pasado
hayamos gastado mucho tiempo y energías esforzán
donos en establecer una fórmula que permitiese a
todos los Estados, miembros y no miembros de las
Naciones Unidas - y en particular a la República
Popular de China -, participar en el intento de al
canzar una solución para el problema del desarme.
El párrafo 2 de la parte dispositiva tal y como está.
redactado prescinde de este hecho.

53. otros cambios habrían ampliado el objetivo de
la conferencia y fijado una fecha mas adelantada
para su convocación. Todo ello habría estado más de
conformidad con las resoluciones ya adoptadas en
este período de sesiones de la Asamblea sobre la
urgencia de llegar a una solución del problema de
la no proltíeracíén de armas nucleares [resolucio
nes 2149 (XXI) Y 2153 (XXI)]. Desgraciadamente tales
cambios no han sido aceptados por los patrocinado
res del proyecto de resolución B. Por esta razón,
no obstante el hecho de que la delegaci6n yugoslava
aprecie mucho los esfuerzos de los patrocinadores
del proyecto de resolución, no podrá prestarle apoyo
y se abstendrá de votarlo.

54. Sr. ROSCHIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del ruso): La delegación so
viética quiere exponer los motivos de su voto sobre
los proyectos de resolución sometidos hoya la apro-

bacíón de la Asamblea General y que figuran en el
informe de la Primera Comisión [A/6509].

55. Quisiéramos reiterar nuestra posici6n positiva
con respecto al proyecto de resolución, aprobado
casi por unanimidad en la Primera Comisión, sobre
la no proliferación de la.. armas nucleares, que fi
gura en la sección A del informe de la Comisión. En
10 que se refiere al párrafo 3 de dicho proyecto de
resolución, en el que se dice:

"Pide a todas las Potencias que poseen armas
nucleares que se abstengan de emplear, o de ame
nazar con emplear armas nucleares contra Estados
que concierten tratados tales como los definidos en
el inciso e) del párrafo 2 de la resoluci6n 2028 (XX)
de la Asamblea General."

Quisiéramos declarar que el Gobierno soviético está
dispuesto a comprometerse a respetar el estatuto de
las zonas desnuclearizadas que se creen, a condición
de que las demás Potencias nucleares contraigan el
mismo compromiso.

56. En cuanto al párrafo 4 de dicho proyecto de re
solución, en el que se alude a la cuestión de las ga
rantías que deben darse a las Potencias no nucleares
contra un ataque nuclear, quisiéramos señalar el
hecho de que la postcíón de la Unión Soviética al
respecto es perfectamente clara y definida.

57. En su mensaje del 1 de febrero de 1966 a la
Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho
Nacíonesá/, el señor Kosyguin, Presidente del Con
sejo de Ministros de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, declaró que el Gobierno soviético
estaba dispuesto a incluir en el citado proyecto de
tratado un artículo por el que se prohíba el empleo
de armas nucleares contra las naciones no nucleares
que se adhieran al tratado y que no dispongan de ar
mas nucleares en su propio territorio.

58. En esta propuesta de la Unión Soviética se to
man en cuenta los intereses esenciales de las Poten
cias no alineadas que no quieren tener armas nuclea
res en sus territorios ni quieren verse arrastradas
a una posible guerra nuclear.

59. En cuanto al proyecto de resolución relativo a
la misma cuestión, que figura en la sección B del
informe del Comité, en que se prevé la convocación
de una conferencia de Estados que no poseen armas
nucleares, nuestra posición ha sido expuesta en la
intervenci6n de la delegaci6n soviética en la Pri
mera Comisión [véase 1449a. sesión]. Nuestra dele
gación se abstendrá en la votación sobre este pro
yecto de resolución, 10 mismo que se abstuvo cuando
se votó sobre él en la Primera Comisi6n [1450a. se
si6n].

60. Sr. FOSTER (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): La delegación de los Estados Uni
dos votó complacida en la Primera Comisión a favor
del proyecto de resoluci6n sobre la no proliferación
de las armas nucleares [A/6509, párr. 16] y esta
tarde votará a favor de su adopción en la Asamblea
General.

É.J Véase Documentos Oficiales de la Comisión de Desarme, Suple
mento de enero a diciembre de 1966. documento DC/228, anexo 1,
secc, F (ENDC/167).
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61. En la Primera Comisi6n, la delegaci6n de los
Estados Unidos solicit6 una votaci6n separada para
el párrafo 4 de la parte dispositiva de este proyecto
de resolución para dejar constancia formal de su
posici6n con respecto a esta disposici6n en especial.
Como se dijo entonces, la delegaci6n de los Estados
Unidos no considera apropiado que se trate concreta
mente sólo un aspecto de la compleja cuesti6n de las
garantías de seguridad. Nuestra principal objeci6n
consiste en que nos parece por lo menos prematuro
que se intente recomendar para que la considere el
Comité de Desarme de Dieciocho Naciones una f6r
mula determinada para que no se haga uso de las
armas nucleares. Este es un asunto que será objeto
de negociaciones detalladas. Creemos que no es pru
dente introducir a estas alturas una f6rmula tan con
creta cuando todavía no hemos dedicado tiempo sufi
ciente al análisis de sus repercusiones.

62. Además, como es bien sabido, los Estados Uni
dos tienen sus reservas sobre la f6rmula determi
nada que se expone en el párrafo 4. Los Estados
Unidos consideran que si se van a recomendar f6r
mulas determinadas para que sean estudiadas por el
Comité de Desarme de Dieciocho Naciones, el pro
yecto de resoluci6n debería también referirse con
iguales detalles a otras sugerencias que han sido
presentadas en el sentido de estudiar seriamente los
problemas de c6mo proporcionar o prestar apoyo a
la ayuda a un Estado no nuclear que fuera víctima de
una agresi6n nuclear.

63. Se recordará que después de la declaraci6n del
Presidente Johnson en que ofreci6 apoyo a todos los
países que pudieran verse amenazados por la coac
ci6n nuclear, la delegaci6n de Estados Unidos ha ve
nido expresando en repetidas ocasiones que está dis
puesta a estudiar con las otras delegaciones de la
Asamblea General qué medidas podrían adoptar las
Naciones Unidas para hacer frente a este problema.
No creemos que la forma en que está redactado el
párrafo 4 del proyecto de resolución exponga ade
cuadamente las posibilidades que debieran estudiarse
ya sea aquí o en el Comité de Desarme de Dieciocho
Naciones.

64. Con respecto al problema planteado en el pá
rrafo 3 de la parte dispositiva de este proyecto de
resoluci6n, es decir, al compromiso de no emplear
más armas nucleares contra Estados que no posean
armas de este tipo, la delegación de los Estados Uni
dos hace la observaci6n de que este es un problema
que efectivamente se suscitará cuando se concierten
tratados que establezcan esas zonas y cuando a las
Potencias poseedoras de armas nucleares se les pida
oficialmente que respeten esas zonas.

65. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblea General procederá ahora a votar los pro
yectos de resoluci6n recomendados por la Primera
Comisión que figuran en el párrafo 16 de su informe
[A/6509]. Primero someteré a votaci6n el proyecto
de resoluci6n A.

Por 97 votos contra 2 y 3 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución.

66. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Segui
damente, la Asamblea General se pronunciará sobre
el proyecto de resoluci6n B. Desearía señalar a la

Asamblea las consecuencias financieras a que dará
lugar la aprobaci6n de esta propuesta [A/6513].

67. Ahora someteré a votación el proyecto de reso
luci6n B, propuesto por la Primera Comisi6n. Se ha
pedido que la votaci6n sea nominal.

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar a Noruega.

Votos a favor: Paquistán, Panamá, Perú, Filipinas,
Portugal, Rumania, Arabia Saudita, Senegal, Sierra
Leona, Somalia, España, Sudán, Siria, Togo, Trinidad
y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, RepúbHca Unida de
Tanzanía, Yemen, Argelia, Burundi, Canadá, Chad,
Chile, Congo (República Democrática del), Etiopía,
Guatemala, Haítí', Indonesia, Irán, Irak, Jamaica, Ja
pón, Jordania, Kenia, Kuwaít , Líbano, Liberia, Libia,
Malawí, Malasta, Islas Maldívas , Mauritania, Ma
rruecos, Nepal , Nígerta,

Votos en contra: India.

Abstenciones: Noruega, Paraguay, Polonia, Rwanda,
Singapur, Sudáfrfca, Suecia, Tailandia, República So
cialista Soviética de Ucrania, Uni6n de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, República Arabe Unida, Estados
Unidos de América, Alto Volta, Uruguay, Venezuela,
Yugoslavia, Afganistán, Argentina, Australia, Austria,
Bélgica, Bolivia, Brasil, Bulgaria, Bírmanía, Rep'ú
blica Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerún,
República Centroafricana, Ceilán, China, Colombia,
Costa Rica, Chipre, Checoslovaquia, Dahomey, Dina
marca, Ecuador, El Salvador, Fínlandía, Francia,
Ghana, Grecia, Guinea, Honduras, Hungría, Islandia,
Irlanda, Israel, Italia, Costa de Marfil, Laos, Luxem
burgo, Madagascar, México, Mongolia, Países Bajos,
Nueva Zelandía, Nicaragua, Níger,

Por 48 votos contra 1 y 59 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución B.

68. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de la República Democráti
ca del Congo para explicar su voto.

69. Sr. IDZUMBUIR (República Democrática del
Congo) (traducido del francés): En la Comisión, mi
delegaci6n se abstuvo de participar en la votaci6n
de los proyectos de resoluci6n sobre los cuales la
Asamblea General acaba de pronunciarse. Quisiera
pues explicar brevemente la actitud que mi delega
ci6n acaba de tomar en esta etapa del examen de
esta cuestión.

70. A juicio de mi delegación, la no prolüeraci6n
no puede ser estudiada fuera del contexto de la segu
ridad humana amenazada por la existencia aún breve
de las armas nucleares. Si nos situamos en este con
texto, la mejor forma de combatir la proltferaoíén
de las armas nucleares monopolizadas por un pe
queño grupo de Estados o diseminadas por el mundo,
es atacar la existencia misma de esas armas prohi
biendo su producci6n y destruyendo sus reservas.
Proceder de otra forma en las circunstancias actua
les en que brotan y persisten por todo el mundo con
flictos cada vez más graves y numerosos, equivale
a consagrar el monopolio de unos y poner en peligro
la seguridad de otros.
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71. La resoluoíón que acaba de votar y aprobar la
Asamblea General en su parte A considera la no
proliferaci6n en una forma que se aparta sensible
mente del concepto de mi delegación. Mi delegación
opina que esta parte de la resoluci6n va especial
mente dirigida a evitar que aumente el número de
miembros del grupo atómico, o dicho de otra ma
nera, a consagrar el monopolio de las potencias nu
cleares sin tener suficientemente en cuenta la ame
naza para las potencias no nucleares de la. existencia
de estos armamentos a los cuales los miembros del
grupo atómico no desean renunciar en absoluto, tal
como 10 demuestra el escaso progreso logrado en
materia de desarme general y completo. Por todas
estas razones, mi delegación no ha podido dar su
apoyo al proyecto de resolución A y por lo tanto se
ha abstenido de votar.

72. En cuanto a la parte B, mi delegación piensa que
un intercambio de opiniones entre los pafses no nu
cleares sobre las exigencias de su seguridad común
puede ser provechoso para los trabajos del Comité
de Desarme de Dieciocho Naciones. Por consiguiente,
hemos apoyado el proyecto de resolución B aunque
exponiendo nuestras reservas sobre algunos de sus
consíderandos,

73. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Con
arreglo al párrafo 2 de la resolución B, que acaba
de ser aprobada, la Asamblea General pide al Pre
sidente de la Asamblea General

" o •• que establezca inmediatamente un comité
preparatorio de la Conferencia de Estados que no
poseen armas nucleares que represente amplia
mente esos Estados, con objeto de Clue adopte dis
posiciones adecuadas para convocar la conferencia,
que examine la cuestión de asociar a los Estados
nucleares con los trabajos de la conferencia y que
informe al respecto a la Asamblea General en su
vigésimo segundo perfodo de sesiones."

74. Con relación a este punto, la Asamblea ha escu
chado también la declaración del representante del
Paquistán sobre la interpretación de la palabra "in
mediatamente". De conformidad con el párrafo pre
viamente mencionado, sin embargo, espero poder
anunciar a la mayor brevedad posible la constitu
ción del comité preparatorio de la Conferencia de
Estados que no poseen armas nucleares.

75. Antes de continuar con el siguiente tema del
orden del día de esta tarde, deseo notificar que al
final de esta sesión concederé con gusto- la palabra
a los representantes que han expresado el deseo de
hablar para ejercer su derecho de respuesta.

TE MA 32 DEL PROGRAMA

Informe del Comisionado General del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente

INFORME DE LA COMISION POLITICA ESPECIAL
(A/6506)

El Sr. Goñi Demarchi (Argentina), Relator de la
Comisión Polftica Especiar, presenta el informe de
esa Comisión y añade 1G siguiente:

76. Sr. GOÑI DEMARCHI (Argentina), Relator de la
Comisi6n Política Especial: Es para rnf un honor
presentar a la consideraci6n de la Asamblea General
el informe [A/6506] correspondiente al tema 32 del
programa de este vigésimo primer perfodo de sesio
nes, concerniente al informe del Comisionado Gene
ral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de
las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente.

77. Teniendo en cuenta la trascendencia de la cues
ti6n que tenfa ante st, la Comisi6n la examinó durante
19 sesiones, escuchando los puntos de vista que so
bre ella se expusieron en el curso del debate. Ade
más, fueron sometidos a su decisi6n dos proyectos
de resolución: uno patrocinado por los Estados Uni
dos de América [ibid., pár-r, 7] y otro que fue pre
sentado por el Afganistán, Malasta , el Paquístán y
Somalia [ibid., pár'r, 9].

78. En relaci6n con el proyecto de resoluci6n de los
Estados Unidos de América, Somalia propuso en
miendas al mismo [ibid., párr, 8].

79. La Comisión Política Especial resolvió someter
las distintas propuestas a votación en su sesi6n del
14 de noviembre de 1966. De las enmiendas propues
tas por Somalía, dos fueron adoptadas y otra más
incorporada al proyecto de resoluci6n sin votación,
mientras que una no se aprobó, Con estas modifica
ciones, el proyecto de resolución de los Estados Uni
dos de América fue aprobado en votación nominal por
65 votos contra ninguno y 45 abstencíones, El otro
proyecto de resolución que mencioné no fue aprobado
por la Comisi6n.

SO. Por consiguiente, la Comisión Política Especial
se complace en recomendar a la Asamblea General
la adopción del proyecto de resoluci6n que figura en
el párrafo 17 del informe [A/6506].

De conformidad con el artIculo 68 del reglamento
se decide no discutir el proyecto de resolución.

81. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Daré
ahora la palabra a los representantes que deseen ha
cer explicaciones de voto antes de que se celebre la
votacíón,

82. Sr. BANCROFT (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): El proyecto de resolución re
lativo al informe del Comisionado General del OOPS
[A/6506, pár-r, 7] que fue aprobado por la Comisión
Política Especial el 14 de noviembre y que hoy tene
mos ante nosotros para tomar una decisión, fue pa
trocinado originalmente por mi delegaci6n. En gran
parte, se deriva de la resolución sobre el mismo te
ma que fue aprobado el año pasado por el voto afir
mativo de 91 miembros [resolución 2052 (XX)]. Du
rante el debate en la Comisión Política Especial el
representante de Somalia present6 varias enmiendas
a nuestro proyecto de resolución. Tres de ellas fue
ron aprobadas por la Comisión y ya están incorpo
radas al texto que la Asamblea tiene ahora ante sf,

83. Ninguna resoluci6n sobre este asunto puede
acercarnos más a la soluci6n definitiva de este as
pecto problemático de la grave situación en el Orien
te Medio. Sin embargo, este proyecto de resoluci6n
llega hasta donde es posible llegar y asegura que se
atenderá al problema humanitario creado por la exis-
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tencía de 1.300.000 refugiados. Al realizar esta ta
rea, el OOPS aporta una contribuci6n vital a la es
tabilidad en esa parte del mundo donde hay tanta
tirantez,

84. En primer lugar, el proyecto de resoluci6n ex
presa el profundo pesar de la Asamblea por el hecho
de que ni la repatriación ni la indemnización de los
refugiados, dispuestas en el párrafo 11 de la resolu
ción 194 (TII) de la Asamblea General, han sido efec
tuadas, ni se haya alcanzado tampoco un progreso
notable e la reincorporación de los refugiados me
diante la repatriación o el reasentamíento,

85. En segundo lugar, ei proyecto de resoluci6n se
ñala la crítica situaci6n financiera del Organismo y
exhorta a todos los gobiernos a que hagan los es
fuerzos más generosos posibles, al hacer sus con
tribuciones. Somalia ha presentado una importante
enmienda a esta cláusula del proyecto de resolución
en la que pone de relieve la necesidad de que los
gobiernos, que hasta este momento no han contri
buido, se unan a los que lo han venido haciendo.

86. En tercer lugar, el proyecto de resoluci6n en
comienda al Comisionado General que continúe sus
esfuerzos para adoptar medidas que aseguren la dis
tribución más equitativa posible del socorro según
las necesidades.

87. La más importante de estas medidas es la rec
tificaci6n de las listas de socorro. Algo se ha avan
zado en este sentido cumpliendo disposiciones pre
vias de la Asamblea. Pero es evidente que queda
mucho por hacer y esperamos que con el impulso de
este proyecto de resolución el Comisionado General
podrá hacer nuevos progresos notables en tan impe
rativa tarea.

88. otro aspecto relativo a la distribuci6n equitativa
del socorro es la cuesti6n de la elegibilidad. La po
sición de principio de mi Gobierno es que es inadmi
sible que se distribuyan raciones a refugiados que
sirvan en el ejército de la Organizaci6n de Libera
ción de Palestina, como ha sido expuesto en el debate
de la Comisión y que no es necesario repetir aquí.

89. Por último, el proyecto de resolución nota pon
pesar que la Comisión de Conciliación de las Na
ciones Unidas para Palestina no ha podido hallar el
modo de avanzar en el cumplimiento del párrafo 11
de la resolución 194 (ITI) por no haber cambiado la
situación en la región. Por consiguiente, exhorta a
los gobiernos interesados a cooperar con la Comi
si6n de Conciliación y pide a la propia Comisi6n que
intensifique sus esfuerzos para dar cumplimiento al
párrafo citado y que informe a la Asamblea General
a más tardar el 1 de octubre del pr6ximo año.

90. Mi Gobierno cree que el proyecto de resolución
que tenemos ante nosotros representa un enfoque ba
lanceado para este enojoso problema, cuya soluci6n
no se puede lograr mientras no se llegue a una re
conciliación política realista de los puntos de vista
de los Estados árabes por una parte y de Israel por
la otra. Creemos que es un proyecto de resolución
imparcial, equitativo en su presentaci6n y concilia
torio en su tono. Esperamos que sea aprobado por
una abrumadora mayoría.

91. Para terminar, debo señalar que el proyecto de
resolución expresa la gratitud y agradecimiento de
todos nosotros hacia el Comisionado General, señor
Michelmore, y hacia su personal que ha hecho tanto
y de una manera tan eficaz para proporcionar servi
cios esenciales a estos refugiados. Es una tarea
abrumadoramente difrcil que se está ejecutando te
niendo en cuenta primordialmente el bienestar de los
seres humanos interesados.

92. Sr. DAOUDY (Siria) (traducido del inglés): Qui··
síéramos explicar nuestro voto sobre el proyecto de
resoluci6n [A/6506, párr. 7] ínícíalmente presentado
por los Estados Unidos de América. Aunque este pro
yecto fue mejorado mediante la incorporación de
tres o cuatro enmiendas que fueron presentadas por
el representante de Somalía [ibid., párr. 8] la rea
lid.ad es que continúa siendo inaceptable para noso
tros. Si la delegación de los Estados Unidos no se
hubiera opuesto a la tercera enmienda presentada
por Somalia en la Comisi6n Política Especial y si
no la hubiera derrotado, nosotros habríamos podido
votar a favor del proyecto de resoluci6n de los Es
tados Unidos con la enmienda de Somalta, Evidente
mente. la tercera enmienda no era del agrado de Is
rael y consecuentemente no era tampoco del agrado
de la delegaci6n de los Estados Unidos. De hecho,
el párrafo 7 de la parte dispositiva del proyecto de
resoluci6n de Estados Unidos que debi6 ser enmen
dado, no es aceptable para nosotros en su redacci6n
actual ya que es bastante vago y falto de objetividad.
Está redactado en forma contraria a la realidad de
la situaci6n. Al decir en este párrafo que la Asam
blea General "exhorta a los gobiernos interesados a
cooperar para que la Comisión. 'Pueda proseguir sus
esfuerzos con ese fin", evita deliberadamente nom
brar a la parte responsable que está obstruyendo el
cumplimiento del párrafo 11 de la resolución 194
(HI). ¿Cómo puede aplicarse ese párrafo 11 si las
autoridades de Tel-Aviv no permiten a los refugiados
que deseen regresar a sus casas que 10 hagan? Ya
que Israel se niega provocativamente a aplicar este
párrafo, es por lo tanto deber de la Comisión de
Conciliación expresarlo en forma ínequfvoea en su
informe. En lugar de esto.Ia Comisi6n nos dice que
se ha visto obligada a llegar a la conclusión de que
todos los procedimientos examinados presuponen
cambios fundamentales de la situación, tal como
aparece en la página 1 de su 240 informe sobre la
marcha de los trabajos, publicade [A/6451] el 30 de
septiembre de 1966.

93. Pero la mano que redactó el párrafo 3 del in
forme sobre la marcha de los trabajos es la misma
que ha preparado el párrafo 7 de la parte dispositiva
en el proyecto de resoluci6n de los Estados Unidos.
No nos sorprende por lo tanto que la delegaci6n de
Estados Unidos se haya opuesto a la aprobaci6n de la
tercera enmienda de Somalia que dice así:

"Toma nota con pesar de que la Comisi6n de Con
ciliaci6n de las Naciones Unidas para Palestína no
ha podido hallar el modo de avanzar en el cumpli
miento del párrafo 11 de la resqluci6n 194 (III), Y
exhorta al Gobierno de Israel a cooperar con la
Comisi6n a este respecto."

94. Opinamos que aun desde un punto de vista lin
güístico la enmienda de Somalia está mejor redac-
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tada que el proyecto. de resoluci6n de los Estados Uni
dos que exhorta a los gobiernos interesados "a coope
rar". ¿Pero cooperar con quién? La tercera enmienda
presentada por Somalia, por otra parte, dice claramen
te que la Asamblea General "exhorta al Gobierno de
Israel a cooperar con la Comisi6n a este respecto".
95. En cuanto al proyecto de resolución presentado
por Afganistán, Malasia, Paquistán y Somalia [ibid.,
párr. 9], que pedía el nombramiento de un custodio
para administrar las propiedades árabes, lamenta
mos el hecho de que no haya sido aprobado. Sin em
bargo, nos produce cierta satisfacci6n que el pro
yecto haya obtenido 36 votos contra 38, un resultado
que representa un progreso sobre la votaci6n del año
anterior. No obstante, es de lamentar que la delega
ción de Estados Unidos haya cooperado para impedir
que fuese aprobada por la Comisi6n.
96. A este respecto quisiera reiterar aquf 10 que
dije en mi discurso ante la Comisi6n Política Espe
cial ellO de noviembre de 1966. Dije:

"Debemos confesar que nos sentimos perplejos
ante la actitud de los Estados Unidos. Cuando los
refugiados de Palestina solicitaron el nombramien
to de un custodio, el gobierno de los Estados Uni
dos .se opuso a la medida para en esta forma tran
quilizar y complacer a las organizaciones sionistas
de ese pafs, A la inversa, cuando se pidi6 a los
Estados Unidos que contribuyesen con su partici
paci6n al presupuesto del OOPS, se apresuraron a
dar diversas excusas y de hecho han estimado
oportuno anunciar una reducci6n de 700.000 dólares
este año además de las reducciones de 1.8 millones
de los dos años anterroresv.í/,

Esta es la misma delegación que impidió que las
Naciones Unidas nombraran un custodio que se en
cargase de administrar y de proteger la propiedad
árabe en la Palestina ocupada. Pero los refugiados
árabes de Palestina están completamente decididos
a recuperar sus casas, pese a los deseos de los po
líticos de este país que quieren complacer a las or
ganizaciones sionistas.

97. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Proce
deremos ahora a votar sobre el proyecto de resolu
ci6n recomendado por la Comisi6n Polftíca Especial
en el párrafo 17 de su informe [A/6506].

Por 68 votos contra ninguno y 39 abstenciones, que
da aprobado el proyecto de resolución.

98. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Queda
concluido nuestro examen del tema 32 del programa.
El Comité de la Asamblea General encargado de
anunciar las contribuciones voluntarias al Organismo
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente se reunirá el viernes 2 de diciembre de 1966.

TE MA 92 DEL PROGRAMA
Observancia estricta de la prohibición de recurrir a

la amenaza o al uso de la fuerza en las relaciones
internacionales y del derecho de 105 pueblos a la
libre determinación (continuación)

99. Sr. JAKOBSON (Finlandia) (traducido del inglés):
Dos de los principios fundamentales de la Carta que

11 Esta declaración fue hecha en la 512a. sesión de la Comisión Po
lítica Especial, cuyas actas oficiales se publican en forma resumida.

sirven de base a las Naciones Unidas, como instru
mento de paz y de libertad en el mundo, son: primero,
el principio de la igualdad de derechos y la libre
determinaci6n de los pueblos, y segundo, el principio
de que los Estados se abstendrán de recurrir a la
amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad
territorial o la independencia política de cualqu.ier
Estado. Por consiguiente, las Naciones Unidas tie
nen una clara responsabilidad de asegurar la ob
servancia estricta de la prohibición de recurrir a
la amenaza o al uso de la fuerza en las relaciones
internacionales y el derecho de los pueblos a la
libre determinación, que es el titulo del tema pro
puesto hoy por la delegación de Checoslovaquia [A/
6393]. El párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta prohíbe
de una manera clara y definitiva la amenaza o el
uso de la fuerza por los Estados, y por tanto, declara
ilegales todos los actos de agresión armada.

El Sr. Ideumbuir (República Democrátioa del Con
go), Vioepreeidente, ocupa la Presidencia.

100. Los conflictos y las amenazas a la paz inter
nacional que hemos presenciado han puesto de re
lieve la necesidad de asegurar una mejor aplicaci6n
y observancia de los principios de la Carta. A pesar
de la aceptación de las disposiciones de la Carta de
las Naciones Unidas y a pesar de las repetidas de
claraciones y acuerdos con vistas a proscribir el
uso de la fuerza para arreglar conflictos internacio
nales, el uso de la fuerza para solucionar controver
sias internacionales es un hecho de la vida interna
cional. Acogemos por lo tanto con satisfacci6n esta
oportunidad que se ha dado a los Miembros de las
Naciones Unidas para reiterar la importancia de los
principios de la Carta que están siendo discutidos
ahora aquí', con el propósito de obtener su estricta
observancia por parte de todos los pafses y todos los
pueblos.

101. La aplicación del prtncípío de la prohibici6n
del uso de la fuerza en las relaciones internacionales
es hoy parte integrante del derecho internacional
moderno y esto va unido al reconocimiento del dere
cho inalienable de todos los pueblos, grandes y pe
queños, de determinar su propio destino, de escoger
libremente su propia forma de desarrollo político,
econ6mico y social, su manera de vivir basada en
las necesidades y aspiraciones nacionales y de es
tablecer su identidad nacional libre de injerencias o
presiones externas. La aplicación de estos principios
fundamentales es también condici6n esencial para el
mantenimiento de la paz y de la seguridad y para
garantizar verdadera libertad e independencia a los
pueblos dependientes.

102. En este mundo nuestro tan interdependiente
casi cualquier acto de un Estado puede afectar a
otros Estados. Por lo tanto, las Naciones Unidas
tienen una funci6n esencial que desempefíar como
centro que armonice los esfuerzos de las naciones
por alcanzar prop6sitos comunes, segün dice la Carta.

103. Mi delegaci6n cree que hay una relaci6ndirecta
entre la observancia estricta y efectiva del principio
relativo a la prohibici6n de la amenaza o el uso de
la fuerza en las relaciones internacionales y el fun
cionamiento eficaz de esta Organizaci6n mundial.
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104. Los príncíptos a los que he hecho menci6n
constituyen el nücleo de la polftíca de la coexistencia
pacífica, a la que Finlandia se adhiere, y que ha sido
adoptada por tantos otros países en el mundo actual.
La coexistencia se basa en el respeto a la soberanía
y a la igualdad jurídica de los Estados y en el prin
cipio de la no intervenci6n y de la libre determina
ci6n de los pueblos. Por 10 tanto nos oponemos ca
teg6ricamente a cualquier forma de intervención, ya
sea que se realice directamente o indirectamente, en
los asuntos internos de otros Estados, que tienen el
derecho de conducirse libremente de acuerdo con
sus propias aspiraciones. Solamente mediante el
principio de la coexistencia es posible lograr que
países de sistemas políticos y sociales muy distintos
lleguen a establecer relaciones mutuas aceptables
que les permitan, según dice la Carta, practicar la
tolerancia y convivir en paz como buenos vecinos.
ERtamos convencidos de que la observancia universal
y estr-icta de estos principios traerá como conse
cuencia la reducción de la tirantez internacional y
creará condiciones en las que todas las controver
sias entre Estados puedan resolverse por medios
pacfficos mediante negociaciones.

105. Como. todos sabemos, los principios básicos de
la cooperaci6n amistosa y de la cooperaci6n entre
Estados han sido cuidadosamente estudiados por ex
pertos juristas en representaci6n de Estados Miem
bros de esta Organizaci6n y el trabajo de estos ex
pertos no ha sido terminado todavía. A este respecto,
quisiera decir que mi delegación sostiene la opinión
de que todos los principios de la Carta y del derecho
internacional están íntimamente relacionados y que
el orden mundíal dep~nde del respeto y la observan
cia de todos estos principios y no de uno o de algunos
de ellos solamente.

106. Con respecto al proyecto de resolución que
ahora examinamos, mi delegación cree que cual
quier tesis que sea adoptada por la Asamblea Gene
ral sobre este asunto debe tener validez general y
duradera. Las definiciones de los principios funda
mentales sobre las relaciones internacionales deben
ser ampliamente aceptadas por todos los Estados
Miembros para que tengan el valor y el resultado
deseado. Mi delegación espera, por 10 tanto, que pue
dan conciliarse las diferentes tesis y que la voluntad
de la Asamblea pueda ser expresada en una decla
ración unánime; y confío en que no se escatimarán
esfuerzos ni tiempo para lograr ese resultado.

107. Sr. EL-KONY (Repüblíca Arabe Unida) (tradu
cido del inglés): El mundo, en general, necesita ver
daderamente que de cuando en cuando se le recuer
den los principios fundamentales de la Carta de las
Naciones Unidas, por si algún gobierno olvida su
deber de mantener la paz de acuerdo con la Carta.
Se hace Imperativo insistir en estos principios y
pedir que sean respetados, ya que, en el momento
actual, presenciamos una peligrosa tendencia en las
relaciones internacionales que, de continuar, puede
llevar a una nueva guerra mundial. Tenemos que dar
la voz de alerta a tiempo y tomar todas las medidas
necesarias para detener estos acontecimientos peli
grosos y para convertir esta tendencia imprudente
en amistad y cooperaci.ón entre las naciones.

108. Para defender su soberanía e integridad terri
torial las gran.des Potencias cuentan con sus propios
medios. Ellas no se encuentran en peligro directo;
son dueñas de sus propias tierras; sus sistemas de
gobierno y sus 6rdenes social y econ6mico son ge
neralmente inmunes a intervenciones extranjeras. Ya
es hora de aseverar enérgicamente una vez más que
todos los países deben gozar de los mismos dere
chos e insistir en que esos derechos sean respeta
dos. Si deseamos vivir en paz, estos principios bá
sicos no deben ser violados.

109. Al dirigir la atención mundial hacia esta fuerte
tendencia y al señalar sus peligrosas consecuencias ~

no podemos dejar de mencionar algunas de sus ma
nifestaciones más recientes. Para comenzar, debo
recordar la agresión de 1956 contra mi país cuyo
propósito fue subyugar a nuestro pueblo, dominar a
nuestro país y aun usurpar parte de él. El completo
fracaso de esa agresi6n fue un acontecimiento deci
sivo en la historia. Muchos esperaron que esta lec
ción serviría para desanimar a los que creían en el
uso de la fuerza en las relaciones internacionales.
Pero para nuestro gran desconcierto, las consecuen
cias de esa. verdad no duraron mucho y repentina
mente el mundo se estremeció al presenciar la rea
nudacíón de esa polftíca agresiva en distintas partes
del mundo y aun de nuevo en el Oriente Medio. La
más reciente manifestación de esto es la invasión
ignominiosa de Israel contra Jordania, una flagrante
agresi6n que ha despertado la conciencia del mundo.

110. Es extremadamente penoso para todos noso
tros presenciar 10 que está sucediendo en Viet-Nam.
Se trata de una guerra contra el pueblo de Viet-Nam
que carece de toda justificaci6n. Es una víolacíón
del derecho internacional y de la Carta de las Na
ciones Unidas. La inutilidad de la guerra se hace
evidente cuando todos sabemos que en Ginebra en
1954 todas las partes interesadas trazaron y acor
daron el camino hacia la solución y la paz.

111. El uso de la fuerza no se limita solamente a
Asia~ Está siendo aplicada igualmente y con los mis
mos prop6sitos en Africa y en la América Latina.
Existen varios casos que están aün frescos en nues
tras memorias. No es necesario repetirlos especí
ficamente.

112. Mi delegaci6n agradece a la delegaci6n de Che
coslovaquia la iniciativa que tom6 a este respecto y
nos complacemos en copatrocínar el proyecto de re
solucíón de las catorce Potencias [A/L.493 y Add~1

Y 2] Es evidente que la disposición que prohíbe la
amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones in
ternacionales coincide con el deseo de la mayoría de
los gobiernos. Es un principio sobre el que no exis
ten controverstas, Lo incluimos solamente para re
cordar y para insistir de nuevo sobre la necesidad
de respetar. este principio en estos tiempos tan di
fíciles. Si las nuevas disposiciones son aceptadas,
tendrán carácter histórico y constituirán una gran
obra de las Naciones Unidas. Estas nuevas dispo
siciones reconocen a los pueblos oprimidos por el
colonialismo el derecho a buscar y recibir ayuda
en su legítima lucha, y prohíbe toda acci6n agre
siva contra este pueblo. Mi delegaci6n se siente
complacida de la disposici6n que prohíbe el uso

i
1._------------------------------_...._---------_.._--_..'.
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de la fuerza para despojar a los pueblos de su iden
tidad nacional.

113. Los pueblos de Africa y Asia, que aün en nues
tros tiempos sufren de los males del colonialismo y
el imperialismo, miran hacia las Naciones Unidas
con la esperanza de que nosotros estaremos junto a
ellos moral y materialmente en su noble lucha por
la libertad. No debemos defraudarlos.

114. Mi delegación confía que este proyecto de re
solución será aprobado por una gran mayoría.

115. Sr. FARAH (Somalia) (traducido del inglés):
Las cuestiones que nos ocupan se relacionan con dos
principios fundamentales del orden mundial que están
incorporados en la Carta de las Naciones Unidas y
que todos los Miembros han aceptado como Estados
amantes de la paz, a saber, la prohibición de recu
rrir a la amenaza o al uso de la fuerza, y el dere
cho de los pueblos a la libre determinación. El pue
blo somalf es un profundo devoto de estos principios r

ya que, por una parte, ha sufrido las invasiones co
lonialistas e imperialistas, la partición y la domi
nación y, por otra parte, la Repühlíca somalf debe
su existencia misma a la aplicación pacífica del de
recho de libre determinación.

116. Hay un nexo estrecho entre el principio nega
tivo, la prohibici6n de recurrir a la fuerza, y el
principio posítívo, el derecho a la libre determina
ción. Es evidente que la libre deterrnínacíón es im
posible de alcanzar si se la impide por la fuerza.
Los debates celebrados en este período de sesiones
han demostrado, por ejemplo, cuánto Iamenta el mun
do la guerra en Viet-Nam, porque trae consigo una
tragedia cada vez mayor para. el pueblo vietnamita
mientras que al mismo tiempo le impide ejercer
su derecho a la libre deterrnínacíén, Menciono la
guerra de Viet-Nam porque, de todos los conflictos
que no han sido resueltos, es el que causa la mayor
alarma e inquietud. Sin embargo, otros conflictos,
ya sea latentes o en franca actividad, también tienen
como causa las diferentes combinaciones del uso de
la fuerza y de la represi6n por una parte, y la falta
de respeto por la libre determínactén, por otra.

117. No es de extrañar, pues, que estos asuntos
hayan merecido la máxima atencíón de parte de la
Asamblea en muchas ocasiones anteriores. Me re
fiero, por ejemplo, a la resoluci6n 1815 (XVII) inti
tulada "Examen de los principios de derecho inter
nacional referentes a las relaciones de amistad y a
la cooperaci6n entre los Estados de conformidad con
la Carta de las Naciones Unidas", que fue aprobada
por unanimidad el 18 de diciembre de 1962. Como se
recordará, esa resolucíón enumera siete principios
que son de "suprema importancia". Entre éstos es
tá, desde luego, el derecho a la libre deterrnínacíén
de los pueblos. La resoluci6n manifiesta en su
preámbulo que la Asamblea General está:

"Convencida de que la sujeción de los pueblos a
la subyugaci6n, dominaci6n y explotaci6n ~xtranje

ras constituyen un impedimento para el fomento de
la cooperacíón y la paz mundiales".

118. Como se podrá observar la redacci6n de la
resolucídn es muy amplia. No hay limitaci6n del de
recho a la libre determínacíón para los pueblos co
loniales. Más bien, uno de los siete principios men-

cíonados en esa resolución que fue aprobado por
unanimidad, es "el principio de la igualdad de de
rechos y de la libre determinación ce los pueblos",

119. Todos reconocemos que la interpretaci6n y
aplícacíén actuales de este principio universal de la
libre determínacíén plantea problemas complejos,
sobre los cuales los hombres honrados pueden estar
en desacuerdo. Sin embargo, mi Gobierno estima que
es evidente por sf mismo que las soluciones pueden
encontrarse y se encontrarán si se aplican los gran
des principios de la justicia internacional y de la
dignidad humana con sentido de la realidad y con
verdadero criterio de estadista. Si en algunos países
existen situaciones que son la continuaci6n del colo
nialismo y el imperialismo del siglo XIX, no es s610
en interés de la paz mundial sino también en interés
de los respectivos países el aceptar el principio de
la libre determinación.

120. En cuanto a la Repübltca somalf - un país que,
lo repito, ha vuelto a surgir gracias a la aplicación
justa del principio de la libre determinación - su
Constítucíón se refiere, como es natural, en las pa
labras que dan comienzo a su texto, al "sagrado de
recho de libre determinaci6n de los pueblos consa
grados solemnemente en la Carta de las Naciones
Unidas ". A mayor abundamiento, la Constítucíén so
mal! declara en su comienzo que el pueblo somalf
está "determinado a cooperar con todos los pueblos
para la consolidación de la libertad, la justicia y la
paz en el mundo•••- y la Constítuctén "repudia la
guerra como medio para resolver las controversias
internacionales". Este es uno de los "Principios Ge
nerales" de nuestra Constituci6n y el pueblo somalf
"lo considera la base del orden jurídico y social de
la nación somalf",

121. Con respecto a los proyectos de resolución que
nos ocupan, me limitaré a formular los siguientes
comentarios. Primero que todo, es de la máxima
importancia el que esta Asamblea se pronuncie en
forma enérgica e inequívoca sobre estos dos pro
blemas gemelos, Debemos inculcar a los gobiernos
y a los pueblos no s610 que la norma de la Carta es
válida y oblígatorta, sino que también debemos rei
terar nuestra fe en aquellos principios y nuestra fe
en su sabiduría. Si se hace mofa de ellos, si la fuer
za se emplea ilegalmente y se niega ilegalmente la
libre determinaci6n, el resultado s610 puede ser de
sastroso. La Asamblea tiene razón, por lo tanto, al
hacer una advertencia y un llamamiento solemnes.

122.. En vista de la extrema gravedad de la sítuacíón
mundial, mi delegaci6n - y creo que esto también es
válido para los sentimientos de la mayoría de otras
delegaciones - quedaría defraudada si esta Asamblea
no pudiera hacer nada más que pedir un estudio de
tipo jurídico, como se sugiere en el proyecto de re
soluci6n A/L.498. Apreciamos los prop6sitos de los
patrocinador~s. Estamos de acuerdo en que un es
tudio detallado de los principios de la prohíbíeíén del
uso de la fuerza y del derecho a la libre determina
cíón pueden necesitar un estudio ulterior con miras
a su codíñcacíén v B-SU desarrollo progresivo.

123. Pero esto no es suficiente. AGn, mientras noso
tros estamos discutiendo, hay seres humanos que
mueren y que están siendo mutilados por la guerra.

I
. I....



1469a. sesión - 17 de noviembre de 1966 13

...

•

Desde luego que debe recibir prioridad un estudio
ulterior efectuado por jurisconsultos sobre algunos
de los detalles de estos dos principios, como lo so
licita el proyecto de resolución. Pero el debate sobre
este tema ha demostrado un acuerdo tan abrumador
sobre la extrema urgencia y la gravedad de tos pro
blemas básicos, que se debería manifestar estapreo
cupacíón común solemnemente y de inmediato. Estos
dos proyectos de resolución sometidos a la conside
ración de la Asamblea, contenidos en los documentos
A/L.493 y Add.l Y 2 Y A/L.495, reconocen ese hecho.

124. Mi delegación hubiera deseado que estos dos
proyectos se refundieran, ya que ambos contienen
propuestas que son dignas de elogio en sr mismas.
El proyecto de Costa Rica y los Estados Unidos am
plíarfa la declaración para abarcar no s610 a los
pueblos coloniales sino a todos los pueblos que son
objeto de la "subyugaci6n extranjera". Desde luego
que aclararfa el asunto si el término "y subyugaci6n
extranjera" se pudiera añadir al párrafo del tercer
preámbulo del proyecto de las 14 Potencias [A/L.493
y Add.I Y 2] después de las palabras "bajo domina
ción colonial", debido a que las zonas donde hoy sur
gen problemas no son s610 aquellas donde existen las
formas clásicas de colonialismo sino también aque
llas donde los pueblos son sometidos por la fuerza a
la dominación y ocupación extranjeras.

125. Hay otra observación que mi delegación desea
rfa formular sobre ese proyecto de resolución. Esta
se refiere al párrafo dispositivo 1 de la parte 1 que
establece:

"En consecuencia, todo ataque armado de un Es
tado contra otro, o el uso de la fuerza en cualquier
otra forma, incluida la presión militar, política o
económica, es contrario a la Carta de las Naciones
Unidas y constituye una crasa violación del derecho
internacional que da origen a responsabilidad in
ternactonal, "

126. Según lo entiende mi delegaci6n, la presión mi
litar puede, en circunstancias específicas, constituir
el uso prohibido o la amenaza de la fuerza. La pre
síón polrtica o económica puede, dependiendo de las
circunstancias específicas de una causa específica,
constituir una injerencia indebida en los asuntos in
ternos -de otros Estados. De aquí que ésta pueda
constituir una violaci6n del deber - reafirmado, por
ejemplo, en la resolución 1815 (XVII) - de no inter
venir en los asuntos de jurisdicción interna de cual
quier Estado. También puede constituir una violación
del principio de similar importancia de la igualdad
de derechos de los pueblos, es decir, de todos los
pueblos. Sin embargo, si la presi6n política o eco
nómica no eatá acompañada por el uso o la amenaza
de la fuerza, entonces la presi6n polrtica o econó
mica no· constituiría por sí' misma el uso de la fuer
za. Esto no está claramente expresado en el proyecto
de resolucíén, pero necesita aclaración, ya que la
Carta permite deducir consecuencias de tan vasto
alcance derivadas del empleo ilegal de la amenaza
o del uso de la fuerza.

127. Mi delegación ha estimado necesario formular
estas observaciones debido a que estamos ansiosos
de que de este debate surja una resoluci6n que re
fleje adecuadamente las realidades de la situaci6n
en el mundo actual.

128. Sr. SEYDOUX (Francia) (traducido del francés):
La cuesti6n sometida a la consideraci6n de la Asam
blea General por iniciativa de la delegación checos
lovaca [véase A/6393] no podrfa, debido a su trtulo
mismo, dejar indiferente a la delegacíón francesa.
Ya sea que se le pida que se pronuncie sobre la
prohibici6n de recurrir a la amenaza o al uso de la
fuerza en las relaciones internacionales, o sobre el
derecho de libre determinación de los pueblos, F ran
cia no s6lo está en condiciones de afirmar que estos
principios constituyen elementos esenciales de su
política extertor', sino además de justtñcar su aplí
caci6n en cuanto a ella respecta. La presencia, aquf,
de los representantes de los Estados que han llegado
a ser soberanos e independientes, desde que se re
dact6 la Carta, constituye la prueba más elocuente,
y nos permite, creo, derivar de ello un sentimiento
permanente de legítima satisfacci6n.

129. La prohibici6n de recurrir a la amenaza o al
uso de la fuerza en las relaciones entre los Estados
ha sido un objeto de constante preocupación para la
comunidad internacional. El Gobierno francés se ha
preocupado siempre por' contribuir desde un principio
a la aceptación universal de esta prohibici6n, y luego
a su consolidaci6n progresiva en la práctica. Es le
gítimo, creo, recordar el papel que éste ha desem
peñado, aun antes de que las Naciones Unidas "exis
tieran, en la elaboractón de tratados actualmente
vigentes y en los cuales se inspira el presente de
bate. La renuncia al uso de la fuerza bajo su forma
más violenta, es decir, la guerra, fue establecida por
el pacto Briand-Kellogg, el 27 de agosto de 1928.

130. No pretendemos, sin embargo, tener el mono
polio de las iniciativas y no podemos desconocer el
papel muy importante que constituye el aporte de los
Estados latinoamericanos, el de los Estados de Asia
para la elaboración de los principios de Bandoung, el
de los Estados de Africa en la Carta de la Organiza
ci6n de la Unidad Africana y finalmente la partici...
paci6n activa de los Estados de Europa oriental en
la elabcracíón de textos de carácter universal.

131. En su. forma más amplia de carácter obliga
torio y general, la prohibici6n de recurrir a la ame
naza o al uso de la fuerza deriva del párrafo 4 del
Artículo 2 de la Carta. Esta disposici6n esencial, en
un texto fundamental, se basta a sí misma, y el pre
sente debate, así como la resolución que podría re
sultar de él, no pueden ser más que el reflejo de
ella. Al afirmar y reafirmar este principio antes y
después de otras delegaciones, nos proponemos 110

tanto añadir un texto nuevo a. aquellos que ya existen
sino hacer un llamamiento a la voluntad de los Ecta
dos para que los pongan en práctica cualesquiera que
sean las circunstancias, y sobre todo I cualquiera que
sea la magnitud de los intereses nacionales que estén
en juego. El número de tratados generales, particu
lares o bilaterales que se pueden invocar en esta
materia, la precisi6n de sus disposiciones, la am
plitud de los trabajos que les han precedido o se
guido, nos inducen a esperar que la aprobaci6n del
proyecto de resolución presentado por Checoslova
quia y otros 13 países [A/L.493 y Add.1 Y 2] podrfa
contribuir a remediar las deficiencias que todavía
subsisten.

ct~.. , , .,
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132. En cuanto al segundo principio, al cual hace
referencia el tema 92 del programa, es decir el de
recho de los pueblos a la libre determinación y su
derecho a escoger libremente sus instituciones po
lrticas, la delegación francesa le presta su más com
pleto apoyo. El Ministro de Relaciones Exteriores de
Francia, señor Couve de Murville, ha comprobado en
el curso del debate general que existen todavía re
giones en Afriea que "no han sido todavía alcanzadas
por el gran movimiento de liberaci6n" y que "en
cierto número de casos, este derecho no ha sido
reconocido, y si lo ha sido, se ha encontrado limi
tado a una minoría, en virtud de una dtscrtmínactón
racial contra-ta a todas nuestras convicciones y a
los fundamentos mismos de la Carta de las Nacíones
Unidas" [1420a. sesíén, párr', 89].

133. Es conveniente, en consecuencia, actuar con
mlras a poner término a estados de facto anacróní
coso Podemos hacer uso de la díspostctón del pá
r rafo 2 del Artículo 1 de la Carta, que nos parece
fundamental a este respecto. Pero aun en ese caso
debemos comprobar no sin pesar que si ciertos te
rritorios están en una situaci6n anormal, no es por
que no existan principios y textos que se les puedan
aplicar, sino porque falta la voluntad de traducirlos
en hechos.
134. En consecuencia, al dar su aprobación a la rea
firmaci6n de un principio que por su parte ha puesto
en práctica, Francia manifiesta asf su voluntad de
ver que logren la independencia los pueblos que no
pueden todavía disponer de sf mismos. Es esta la
raz6n por la cual la delegacíón francesa está dís
puesta a participar, en el seno de las Naciones Uni
das, en las medidas útiles, prácticas y eficaces que
puedan acordarse para llegar al resultado que nos
proponernos, quedando entendido de que estas medi
das deben estar de acuerdo con la Carta.

135. Habiendo hecho estas observaciones sobre el
fondo del debate, conviene que señale el sentir de
mi delegaci6n sobre la conclusíón que se le debe dar
al mismo. Nos es forzoso comprobar que si, en efec
to, existe un acuerdo casi general en cuanto a los
principios en dtscusíén, la forma en que éstos se
traducen nos pone en presenr. de dos textos [Al
Le493 Y Add.1 Y 2, A/L.495], ninguno de los cuales
despierta objeci6n alguna de principio de nuestra
parte.

136. Nos parece, sin embargo, en 10 que respecta al
proyecto de resoluci6n presentado por Checoslova
quia y otros 13 países, en favor del cual estamos
dispuestos a votar, que las enmiendas que trata de
aportar la República Democrática del Congo [Al
L.497] mantienen especialmente la indispensable re-:
ferencía a la Carta. También es de nuestro parecer
que la imprecisi6n de los términos en el cuarto con
siderando podría dar lugar a graves conflictos de
interpretación J mi delegaci6n no puede en conse
cuencia votar en fa VOl' de este considerando. Por 10
tanto, en su oportunidad, pediremos una votación se
parada sobre este punto.

137. El segundo proyecto de resoluci6n [A/L.495] no
contiene, por otra parte, ninguna disposici6n que sea
contraria a nuestros puntos de vista, sino una refe
rencia a la resoluci6n 1514 (XV) del 14 de diciembre
de 1960, que mi delegación no ha aprobado.

138. La presencia de dos textos que no se oponen el
uno al otro se debe al parecer al procedimiento adop
tado para el examen de este tema de nuestro pro
grama. Se manüiesta con cierta evidencia uno de los
inconvenientes de la discusi6n directa en la Asam
blea General de un tema que no ha sido examinado
todavía. Mi delegaci6n espera - si aún es tiempo 
que podamos pronunciarnos sobre un texto üníco,
Por otra parte, no podemos olvidar que los princi
pios polrticos que nos ocupan en el momento actual
han sido y son todavía objeto de estudio en la Sexta
Comisi6n y en un Comité Especial §j constituido por
ésta. Es enojoso que se prosigan discusiones en for
ma símultánea en organismos que dependen unos de
los otros. A juicio de mi delegación esta contradic
ci6n E,61o puede resolverse declarando que los prin
cipios políticos que hemos aprobado no pueden, sin
un examen profundo y completo, ser objeto de dispo
siciones jurídicas de carácter obligatorio.

139. Estas son las consideraciones que nos inspira
el tema que Checoslovaquia ha sometido a nuestra
atención.

140. Nos ha complacido participar en un debate que,
pocos años antes, se hubiera tal vez desarrollado en
un ambiente muy diferente y que prueba, si es que
ello es necesario, que cuando se plantea el problema
de la paz las buenas voluntades provenientes de los
horizontes más diversos se ponen de manifiesto de
inmediato.

141. Sr. HOPE (Reino Unido) (traducido del inglés):
El principio de la prohibici6n de recurrir a la ame
naza o al uso de la fuerza es fundamental para las
relaciones pacíficas entre los Estados. Se trata de
un principio que todo Estado responsable suscribe
actualmente. Sin embargo, no siempre ha sido este
el caso. En efecto, hace relativamente poco tiempo
que se proscribi6 la guerra como medio de resolver
las controversias.

142e Con objeto de poner fin, de una vez por todas,
a este estado de cosas, las naciones del mundo final
mente se reunieron para redactar la Carta en la que
se funda esta gran Organizaci6n. Las primeras pala
bras del preámbulo de la Carta son las siguientes:

"Nosotros los pueblos de las Naciones Unidas
resueltos a preservar a las generaciones venideras
del flagelo de la guerra, que dos veces durante
nuestra vida ha infligido a la humanidad sufrimien
tos indecibles,".

143. El p~rrafo 4 del Artículo 2 de la Carta estipula
que los Miembros de la Organízacíón, en sus rela
ciones internacionales, se abstendrán de recurrir a
la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad
territorial o la independencia política de cualquier
Estado, o en oue lquíer otra forma incompatible con
los Prop6sito: las Naciones Unidas. Esta es qui
zá la primera oblígacíén y la más importante, que,
de conformidad con el Artículo 4 de la Carta, acep
tamos al ingresar a las Naciones Unidas. La Carta
reconoce igualmente en el Artículo 1 "el principio de
la igualdad de derechos y de la libre determinaci6n
de los pueblos".

y Comité Especial (1966) de los principios de derecho internacional
referentes a lae selaclones de amistad y a la cooperación entre los
Estados.
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144. Ahora bien, la delegación de mi país no tiene
reservas en cuanto a los principios de la Carta, que
suscribimos plenamente y que defenderemos en la
mejor forma posible. Estamos dispuestos a volver
a prestar nuestro juramento de adhestón a la Carta
en cualquier momento y creemos que también lo ha
rían las demás delegaciones.

145. Sin embargo, creemos que la mayor parte de
los conflictos y tensiones que existen en el mundo
actualmente no se deben a que una u otra parte deje
de adherirse a un principio de la Carta sino a que
hay una diferencia fundamental de opiniones en cuan
to a la forma en que se aplican a un caso particular
los principios que ambas partes aceptan.

146. Por consiguiente, cuando se presentó por pri
mera vez este tema abrigamos ciertas dudas en
cuanto a su objetivo. Nos parecía que había dos po
sibilidades: que enfocaba aspectos internacionales
deterrninados o que había un objetivo más general
encaminado hacia el desarrollo de los principios de
la Carta.

147. En su declaración en el debate general, el Mi
nistro de Relaciones Exteriores de Checoslovaquia
[1416a. sesión] enumer6 una serie de conflictos y
controversias en los que encontró que se hacfa burla
del principio que establece que los Estados se abs
tendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la
fuerza. Otros oradores en este debate también han
hecho lo mismo. En efecto, han ido más lt'.~jos y han
señalado a la parte que ellos consideraban como
responsable de la violaci6n de ese principio en esos
casos. Enterados como estamos de las opiniones
políticas y de las normas de los Gobiernos de que
se trata, sin duda alguna pocos de entre nosotros nos
sorprendimos de sus veredictos.

148. No obstante, la delegación de mi país no ha
encontrado ninguna propuesta constructiva presen
tada a la consideraci6n de la Asamblea para reducir
estas tensiones y poner fin a estos conflictos. Como
todos lo sabemos, en las Naciones Unidas nos en
frentamos a muchos problemas variados y complejos.
Todos son importantes, y algunos, además, de gran
urgencia. Precisamente por ser tan diferentes unos
de otros, no creemos que haya otra alternativa, si
queremos llegar a resolverlos, sino abordarlos de
uno en uno, en forma ordenada, pesando los mér-itos
de cada uno.

149. A nuestro juicio, este es el curso que más
probablemente harñ que nuestras discusiones sean
fructíferas. Si se me permite tomar como ejemplo
a Viet-Nam, sobre el que hemos oído tanto en este
debate, debo manifestar que mi delegación no cree,
y supongo que tampoco lo creerá ninguna otra dele
gaci6n, que el terrible problema de Viet-Nam pueda
ser resuelto simplemente mediante la reafirmaci6n
de los principios de la Carta por parte de esta Asam
blea. Creemos que esta cuesti6n tan urgente e im
portante podrá resolverse únicamente mediante una
accíón mucho más práctica.

150. Hemos escuchado con la mayor atención el de
bate general celebrado al comienzo de este período
de sesiones. Presidentes, Primeros Ministros y Can
cilleres, orador tras orador, todos volvían al tema
de Viet-Nam. Se formularon muchas propuestas sin-

ceras y cuidadosamente ponderadas. El representante
de los Estados Unidos anunció que el Gobierno de su
país estaba dispuesto a suspender todo bombardeo de
Viet-Nam del Norte en el momento en que recibiera
una garantía de que tal cese entrañaría un acto recí
proco de desescalamiento de la otra parte. También
planteó la posibilidad de establecer un plan para el
retiro supervisado, por etapas, de todas las fuerzas
extranjeras de Viet-Nam del Sur. El propio Ministro
de Relaclones Exteriores británico habló larga y de
talladamente sobre las medidas que su Gobierno qui
siera ver adoptadas. No r'epetí.ré lo que se dijo en
tonces, pero debo manifestar que ese es el método
que, a juicio de la delegaci6n de mi país, puede con
tribuir a solucionar los problemas, y esperamos que
todas esas propuestas presentadas por tantos esta
distas distinguidos reciban la consíderacíón profunda
e imparcial que merecen por parte de los que se
hallan envueltos en la lucha de Viet-Nam.

151. Sin embargo, de las propuestas que actualmen
te consideramos parece desprenderse la existencia
de algún obj etivo más general en la mente de los que
pidieron la inclusi6n de este tema. Tenemos ante
nosotros dos proyectos de índole en general decla
ratoria. La delegación de mi país cree que, si hemos
de adoptar tales declaraciones generales de princi
pios, sólo deberíamos hacerlo después de reflexionar
debidamente y después de examinar cuidadosamente
los términos empleados. Se trata de documentos que
pretenden exponer los principios estipulados en la
Carta. Esta no es una empresa insignificante y no se
la debería tratar con precipitaci6n.

152. La importancia del principio que estipula que
los Estados se abstendrán de recurrir a la amenaza
o al uso de la fuerza ha sido reconocida por el Comi
té Especial de los principios de derecho Internacío
nal referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperaci6n entre los Estados, que lo ha tomado
como el primero de los siete pJ'~ncípíos que ha de
considerar. Esto plantea muchos problemas com
plejos; por ejemplo, para citar s610 uno, si el con
cepto de la fuerza se extiende más allá de la fuerza
armada y de la fuerza ejercida por la violencia y la
subversi6n, de manera que abarque las presiones
políticas y económicas producidas en el curso de las
relaciones polfticas entre los Estados. Sobre ello hay
opiniones profundamente divergentes. Luego está la
cuestión del uso de la fuerza por parte de los Esta
dos en ejercicio de su derecho inherente de defensa
individual o colectiva. Todos estos asuntos se han
venido examinando con mucho detenimiento en el Co
míté Especial.

153. Aquí nos hallamos ahora procurando llegar a
un acuerdo, en el plazo de más o menos una semana,
sobre una declaraci6n de alcance sumamente vasto.
Por razones que todos comprendemos, el debate ha
debido ser severamente reducido. Apenas hace poco
tuvimos el privilegio de ver la propuesta detallada
de la delegación de Checoslovaquia [A/L.493 y Add.L
Y 2]. Más recientemente aún, hemos visto la pro
puesta de Costa Rica y Estados Unidos [A/L.495], Y
quizá habrá otras delegaciones que, de haber habido
más tiempo, hubiesen formulado sugerencias.

154. Mi delegaci6n teme que, si ahora actuamos
apresuradamente, terminaremos aprobando un 4 ')
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que con el tiempo resultará no ser satisfactorio, y
que, lejos de incrementar el prestigio de las Nacio
nes Unidas, lo perjudicará. También corremos el
riesgo de debilitar y poner en tela de juicio la Carta
misma. Creemos que este peligro aumentaré en gran
medida si nos dej amos influir por consideraciones e
intereses polfticos de corta durucíón, al procurar
llegar al texto definitivo. Por cierto, ese no es el
espfrttu con el que se han de redactar documentos
que tienden a ser declaratorios en cuanto a. la Carta
respecta.

155. Por lo tanto, mi delegacíén quisiera exhortar
a que reflexionemos muy cuidadosamente antes de
decidir la adopción de declaraciones de esa Indole,
Los principios de la Carta no se verán debilitados
simplemente porque no los reafirmemos año tras
año, Pueden sr resultar debilitados por declaraciones
que no reflejen adecuadamente la amplia gama de
opiniones de esta Organízacíén. Solamente lo que
cuente con un apoyo total y sin restricciones tendrá
probabilidades de ser cumplido plenamente. La exis
tencia de proyectos contradictorios demuestra que la
declaración de principios capaz de atraer un apoyo
completo y espontáneo no ha sido aün puesta a nues
tra consideraci6n, y a la luz de este hecho mi dele
gación establecerá su posición al terminar este de
bate.

156. Sr. ROSSIDES (Chipre) (traducido del inglés):
El tema que tenemos ante nosotros es de vital im
portancia. Pide a la Asamblea General que considere
la necesidad de observar dos principios cardinales
de la Carta, a saber: la obligación de abstenerse de
recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza en las
relaciones internacionales y la oblígacíón de respe
tar el derecho de libre determinaci6n de los pueblos.
La violaci6n de estos principios básicos es la causa
primordial de la precaria situaci6n mundial, que ac
tualmente empeora rápidamente, y de los abrumado
res problemas con que la humanidad se enfrenta hoy.

157. Las amenazadoras condiciones reinantes en
Viet-Nam y en Asia sudoriental y los problemas pen
dientes de Africa y del Oriente Medio están relacio
nados directamente con la víolacíén de estos dos
principios cardinales.

158. Por consiguiente, es oportuno y apropiado dis
cutir este tema con el fin de adoptar una declaraci6n
pertinente en el actual perfodo de sesiones. La fina
lidad intrínseca debería ser recalcar la necesidad de
una nueva dedícacíón a estos principios y revitalizar
la Carta. Una nueva dedicaci6n de esa naturaleza es
necesaria en el momento en que el mundo se ve ame
nazado por un creciente desprecio de la Carta y por
la violaci6n de sus principios.

159. En los ültímos años se ha hecho sentir la ne
cesidad de contrarrestar estas tendencias de retro
ceso hacia el concepto de la fuerza, y el deseo de
promover el imperio de la ley. En sus perfodos de
sesiones decímoséptírno y decimoctavo la Asamblea
General aprobó resoluciones en virtud de las cuales
se debía iniciar un estudio de los principios perti
nentes de la Carta, y se estableci6 un Comité Espe
cial para la codificación, interpretaci6n y desarrollo
progresivo de estos principios [resoluciones 1815
(XVII), 1966 (XVIII)].

160. Pese al valioso y útil trabajo realizado por el
Comité Especial desde entonces, se ha progresado
con suma lentitud. Mientras tanto, en los años cub
siguientes, han aumentado aün más en varias partes
del mundo los peligros suscitados por el uso de la
fuerza y la intervenci6n. La urgente necesidad de que
las Naciones Unidas emprendan alguna acción enca
minada a despertar el sentido del cumplimiento de
los principios básicos de la Carta Ilevó el año pasado
[resoluci6n 2131 (XX)] a la adopctón de la Declara
ci6n de la Asamblea General sobre la inadmisibilidad
de la intervenci6n de los Estados en los asuntos de
otros Estados. También parece necesaria la adopción
de un procedimiento similar con respecto a los dos
principios que forman parte del tema que nos ocupa,
sobre todo debido a que estos principios están estre
chamente relacionados con el de la no tntervencíón,
acerca del cual se adoptó la Declaraci6n de la Asam
blea General el año pasado. En efecto, estos princi
pios son los dos pilares sobre los que descansa el
otro.

161. El primer principio, relacionado con la prohí
bici6n de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza
en las relaciones internacionales, contenido en el
párrafo 4 del Artfculo 2 de la Carta de las Naciones
Unidas, incorpora el cambio revolucionario introdu
cido por la Carta en la conducta de las naciones y
en el derecho internacional, principio que encierra
la esencia misma de la Carta como un hito en el pro
greso de la humanidad.

162. Desde edades milenarias, siempre se ha acep
tado el derecho de recurrir a la guerra como parte
normal de la vida internacional. Se lo ha reconocido
como atributo indispensable de la soberanfa y Iegftí
mo derecho de todo Estado. Hasta se lo ha reglamen
tado mediante el derecho y las normas internaciona
les. En 1928 se renuncíó por primera vez a la guerra
como instrumento de política merced al Pacto de
Pa rfs, Sin embargo, sólo mediante la Carta de las
Naciones Unidas, y concretamente el párrafo 4 del
Artículo 2, que se examina actualmente, quedan par
ticularmente proscritos y prohibidos no s6lo la gue
rra sino cualquier uso o amenaza de la fuerza en las
relaciones internacionales. El propio concepto de la
fuerza como instrumento de pclfttca entre las nacio
nes quedó asr abolido. Este Artfculo de la Carta y
el principio que engendra quedan reconocidos en for
ma autorizada como norma imperativa de derecho
internacional, como regla de jus cogens. Por consi
guiente, en virtud del derecho internacional, esto
principio no admite acuerdo en contrario.

163. La Comisi6n de Derecho Internacional, al adop
tar el artfculo 50 del proyecto sobre el Derecho de
los Tratados, decidi6 unánimemente que una norma
tan absoluta de derecho no admítfa acuerdo en con
trario mediante níngün arreglo contractual [A/6309/
Rev.L], En consecuencia, los tratados que pretendan
crear dentro de un Estado el derecho a hacer uso de
la fuerza contra otro Estado son ab initio nulos por
que van en menoscabo de la norma de derecho alu
dida.

164. Esta tesis se refleja también en el Artículo 103
de la Carta, cuyo efecto es invalidar los acuerdos ín
ternacionales cuando éstos entran en conflicto con
las obligaciones básicas impuestas por la Carta.
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165. Naturalmente, toda la estructura de las Nacio
nes Unidas y los propósitos fundamentales de la
Carta de impedir la guerra y mantener la paz que
darfun totalmente anulados y perderían todo su sig
nificado si se permitiera jurídicamente a los Estados
celebrar arreglos fuera de lo estipulado en la Carta
y producir la guerra en el mundo. al hacer uso de la
fuerza en violaci6n de la Carta.

166. Las aclaraciones que de estos aspectos se ha
cen en la Carta y a través de la Comisión de Derecho
Internacional tienen la más alta significación porque
las formas más siniestras del uso de la fuerza, en
violación de la Carta, serían justamente las perpe
tradas bajo una supuesta capa de legalidad derivada
de un pretendido derecho adquirido en virtud de un
tratado.

167. La estricta. observancia de la prohibici6n del
uso de la fuerza y el principio de la prohibici6n del
uso de la fuer-za son normas perentorias del derecho
internacional y, por lo tanto, constituyen una exigen
cia imperativa de la Carta y del derecho interna
cional.

168. Es motivo de profunda preocupaci6n que, dos
decenios después del establecimiento de las Naciones
Unidas, estemos todavía en un mundo donde reina una
aítuación que casi llega a la anarquía, debido a la fal
ta de respeto por los principios básicos de la Carta.
Veamos cuál es la sítuactón actual. En su preámbulo,
la Carta declara que los pueblos de las Naciones Uni
das se hallan resueltos na preservar a las genera
ciones venideras del flagelo de la guerra" y, con tal
finalidad, a garantizar "que no se usará la fuerza
armada sino en servicio del Interés común", "a unir
nuestras fuerzas para el mantenimiento de la paz y
la seguridad internacionales" y na practicar la tole
rancia y a convivir en paz como buenos vecinos".
También declara la determinaci6n de los pueblos de
las Naciones Unidas "a promover el progreso social
y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más
amplio de la libertad" y "a emplear un mecanismo
internacional para promover el progreso económico
y social de todos los pueblos".

169. ¿Cuánto hemos avanzado en el cumplimiento de
estos principios vitales de la Carta? El aumento gra
dual y progresivo de la carrera armamentista absor
be vastos recursos econ6micos del mundo para per
feccionar los medios de destrucción, en lugar de
mejorar los medios de vida. Los gastos anuales en
armamentos llegan casi a la cifra de 200.000 millo
nes de d6lares, en tanto que la suma gastada en ayuda
económica para las naciones en desarrollo, para
prestarles apoyo en su lucha contra el hambre, la
enfermedad y. la ignorancia, que afligen a casi a los
dos tercios de la poblaci6n del mundo, llega sola
mente a 6.000 millones de dólares, Esta cantidad
permanece estacionaria, si en realidad 110 ha dismi
nuido. En cambio, los gastos en armamento aumentan
rápidamente. ¿Acaso esta situación mundial por sf
misma no constituye una continua víolacíón del es
píritu mismo de la Carta enunciado en el preámbulo?
¿ y acaso no requiere una acci6n colectiva para in
vertir la creciente tendencia al uso de la fuerza,
causa principal de la frenética carrera armamentista
y de los diversos problemas que afectan actualmente
al mundo?

170. Utilizar la mejor parte del esfuerzo humano en
la inexorable preparación para la guerra, sabiendo
perfectamente que, de llegar a ocurrir, serfa una
guerra de completo autoaníquí lamiento, una guerra
que, por lo tanto, nunca Ilegarñ a ocurrir o que, si
llegara, sólo dejaría escombros, es el síntoma más
asombroso del fracaso humano en cuanto a la cor
dura del pensamiento y de las acciones•

171. Todas las naciones que suscribieron la Carta
se comprometieron solemnemente a acatar sus prrn
cípíos y a abandonar el uso de la fuerza en sus rela
ciones internacionales. La firma de ese hist6rico
documento significaba genuinamente la apertura de
una nueva era en la historia del hombre, la era de
la raz6n para reemplazar a la de la fuerza como ár
bitro en las relaciones internacionales, era en que la
seguridad nacional se buscaría progresivamente y se
encontraría mediante la seguridad internacional en
un mundo donde imperarían cada vez más la ley y
el orden.
172. Han transcurrido 21 años desde entonces y no
se ha hecho prñcttcamente nada para avanzar en esa
dí rección, No se ha realizado el empeño previsto por
los autores de la Carta para fortalecer y desarrollar
a las Naciones Unidas. Modos de pensar anticuados y
políticas de fuerza se encuentran todavía entre noso
tros. Sin embargo, las demandas ímplfcítas en la
Carta para que se efectúe un cambio y una adaptación
a normas más elevadas en la conducta de las nacio
nes son fundamentales y obligatorias. No podemos
cumplir con la Carta a menos que se realice este
cambio. Solamente admitiendo lo inevitable del cam
bio y compr-endiendo sus repercusiones en los asun
tos ínteruacícnales podemos esperar preservar los
valores humanos y, por cierto, la vida humana en
esta era atómica. Ese cambio, al parecer tan distante
e inaccesible, debe Iiegar porque nos encontramos
todavía en el perfodo de transición entre la fuerza y
la razón,

173. La consolidación actual de las posiciones de
fuerza en todas partes dentro de un retorno aparente
al anacronismo de la fuerza, que ha motivado que se
presente este tema ante la Asamblea General, no es
sino una fase pasajera en este proceso transitorio.
No debemos olvidar que el concepto de la fuerza mi
litar ha reinado en forma suprema en el mundo a
través de los siglos y no habrñ de renunciar a su
dominio sin una resistencia obstinada, sin tomar una
ültíma posición desesperada.

174. Ahora estamos entrando en esta nueva fase.
Serfi el perfodo más crítico de la lid y la prueba más
severa a que se haya enfrentado el hombre en su
larga historia. No se conoce el resultado; sin em
bargo, creemos firmemente que no serán los ele
mentos de la fuerza y de la muerte, sino los de la
razón y la vida los que surgirán triunfantes en ültíma
instancia. Unicamente nos cabe esperar que surj an
a tiempo, antes de que la ínmínente catástrofe nu
clear cierre bruscamente este capftulo y con él toda
la historia del hombre sobre la tierra.

175. En esta larga lucha por la supervivencia, cada
nación, grande o pequeña, y cada individuo tiene la
obligación de contribuir, aunque sea en forma míni
ma, a la causa común para que se abandone la fuerza
en pro de la sunervívencía humana.
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176. Es menester darse plena cuenta de ciertos he
chos que son nuevos para nuestro mundo. El primero
es que, en nuestra era nuclear, las grandes Potencias
no pueden ya considerar el uso de la fuerza entre sr,
o contra otras naciones, como instrumento eficaz de
política. En consecuencia, los superarmamentos ya
no ofrecen los medios de lograr los objetivos desea
dos. Por el contrario, su existencia misma reprime
el libre ejercicio de la polftíca dentro del concepto
de la fuerza. Este concepto de la fuerza es en sf
mismo una reliquia del pasado y un obstáculo al pro
greso, la prosperidad y la paz de la humanidad.

177. La segunda consideración es que ninguna gue
rra, ni las de escaramuza, puede en esta era llegar
a una conclusión satisfactoria, ni por cierto efectiva.
Debido al peligro de la escalacíón nuclear, es menes
ter frenar las guerras ya sea mediante la propia me
deraci6n o mediante la intervención colectiva de la
comunidad mundial. Entonces, ¿qué objeto tiene se
guir esa política de fuerza? Una ~olítica que trata de
lograr objetivos mediante la guerra no es realista y
se derrota a sí misma. Además, dentro de un mundo
de íntima interdependencia ninguna nación puede se
guir una política que vaya en detrimento de otras
naciones y que sea contraria a los intereses básicos
de la humanidad, sin ir principalmente contra sus
propios intereses al actuar en esa forma. Por lo
tanto, la nación que se abstiene de recurrir a la
amenaza o al uso de la fuerza, como lo impone la
Carta, actúa esencialmente a favor de sus propios
intereses nacionales y también a favor de los inte
reses de la comunidad mundial. Es cada vez más
evidente que el uso de la fuerza militar no soluciona
ningún problema ni representa ventaja alguna para
quienes lo utilizan; por el contrario, empeora aún
más la situación. Los problemas de nuestra época
sólo se pueden resolver mediante la voluntad política
de llegar a la comprensión internacional y al ejer
cicio de la razón basado en los principios de la Carta.

178. Me refiero ahora al otro principio del tema que
se está discutiendo, el principio de la libre determi
nación, La libre determinación constituye el derecho
inalienable del pueblo de un territorio para determi
nar el futuro de ese territorio en su totalidad. Es un
principio imperativo que no se debe menospreciar,
porque no puede haber estabilidad ni paz si en a4;(m
punto de la Tierra la voluntad del pueblo se encueri
tra en rebeli6n y si se violan continuamente el sen·'
tido de la justicia y de la libertad.

179. Si bien es cierto que desde la histórica decla
ración de la Asamblea General en 1960 contra el
colonialismo ha habido un progreso considerable en
cuanto al logro pacífico de la independencia por parte
de los pueblos de muchos antiguos territorios colo
niales, queda todavía mucho por hacer en Africa y en
otras partes del mundo. Queda todavía el espectro
del neocolonialismo en sus di versas manifestaciones.
Para los pueblos de los territorios que continúan lu
chando por su derecho inalienable a la libre deter
minaci6n, la declaración que se adopte sobre este
tema representará un mensaje de esperanza y una
demostración renovada de la preocupación de las Na
ciones Unidas por la realización plena de esos de
rechos. Las cuestiones relativas a la libre determi
nación no pueden resolverse parcialmente porque,

a menos que se consiga la libertad en todas partes,
ésta en realidad no existe en ninguna parte. La li
bertad es indivisible y, como lo dijo el Presidente
Kennedy poco antes de su muerte: "si un hombre es
esclavo, ¿quiénes están libres?" Negar la libre de
terminación es también negar la paz, porque la paz
y la libertad son conceptos índívtsthles y realidades
inseparables.

180. Una de las consecuencias más lamentables de
la negación de la libre determinación es que trae
polftícas encaminadas a "dividir para reinar". Los
problemas creados por la divisi6n artificial asf es
tablecida se perpetúan a menudo después de la inde
pendencia. Como resultado, la mayor parte de las
cuestiones internacionales que ha debido considerar
el Consejo de Seguridad tienen su origen en tales di
visiones.

181. El caso de Chipre es tal vez el ejemplo más
pertinente de la violación de los dos principios so
metidos a dí scusión, se violó el principio de la libre
determinaci6n por la negativa constante de ese dere
cho al pueblo chipriota. De los cincuenta y cuatro
países que han logrado la independencia y han in
gresado a la Organización desde el establecimiento
de las Naciones Tnidas , todos han conseguido el libre
ejercicio de su derecho a la libre determínución , in
terna o externa, todos. con excepción de Chipre.
En todos estos pafses la Constitución surgió ele la
voluntad popular expresada en asambleas constitu
yentes, en todos los casos, salvo en el de Chipre. En
todos los países se respetó y aplicó plenamente la
norma democrática del dominio de la mayorfa ex
cepto en Chipre. Las anormalidades surgidas inevi
tablemente de tal situaci6n han sido la causa pri
mordial de todas las dificultades que experimenta la
isla. El principio de la Carta que pr-ohíbe que se re
curra a la amenaza o al uso de la fuerza en las
relaciones internacionales se violaba también con
respecto a Chipre con amenazas de invasión y con
agresi6n efectiva contra la integridad territorial y
la independencia política de la república reciente
mente establecida.

182. Al referirme a mi pafs , no lo he hecho con el
propósito de formular críticas o recriminaciones,
sino simplemente para proporcionar un ejemplo clá
sico de las violaciones de estos principios, y como
ilustración de las consecuencias que acarrean para
la paz ~' la estabilidad del mundo. No podfn dejar de
presentar a la Asamblea General este claro e im
portante ejemplo de violaci6n de los principios antes
aludidos. Las soluciones pacíficas y duraderas de los
problemas s610 pueden conseguirse volviendo a la
Carta y adhí rréndose estrictamente a las normas de
sus principios fundamentales. Por ello, una declara
ción de la Asamblea General que formule nuevamente
y revitalice estos principios y que pida la observan
cia de los mismos es un paso apropiado y necesario
en la coyuntura en que se encuentra la situaci6n mun
dial en la hora actual.

183. Por consiguiente, la delegación de mi país apo
ya tal declaración y votará a favor de ella. Me reser
vo el derecho de formular posteriormente comenta
rios respecto a los proyectos de resolución, en caso
necesario, en vista de que uno de estos proyectos de
resolución apenas fue presentado hoy.
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184. Sr. KLUSAK (República Socialista de Checos
lovaquia) (traducido del ruso): Permrtanme que en
esta etapa del debate diga unas palabras acerca de
las discusiones que tuvieron lugar en nuestras reu
niones sobre la cuestión que se está examinando.

185. El hecho de que en esos debates se haya con
firmado la importancia trascendental de los dos prin
cipios fundamentales de las relaciones entre los Es
tados y de la vida de los pueblos es sin duda un
indicio significativo. Consideramos que se trata de
un resultado sumamente valioso en el examen de esta
cuestión.

186. La mayoría de los representantes han enfocado
el problema percatándose de la urgencia e importan
cia que tiene precisamente en la situación que reina
actualmente en el mundo.

187. Los debates han confir-mado, ante todo, que la
prohibición de la amenaza o del uso de la fuerza y
el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre
determinaci6n son los principios más importantes de
la Carta y que constituyen la propia base de las re
laciones pacíficas entre Estados y pueblos. Como lo
indicó claramente el representante del Ecuador en
la sesión celebrada el 14 de noviembre [1463a. se
sión], esos principios están tan íntimamente relacio
nados que son inseparables.

188. En sus intervenciones, la mayoría de los ora
dores señaló el importantísimo hecho de que, a pe
sar de haber sido proclamados y generalmente reco
nocidos, esos dos principios no sólo no se respetan
en la práctica sino que a menudo son violados.

189. Los debates han confirmado que a menudo se
dan casos de amenaza o de uso de la fuerza en las
relaciones internacionales y que éstos constituyen un
enorme peligro para la paz internacional. Ante se
mejante situaotón, la reacción natural es exigir que
el principio de la prohibición del uso de la fuerza sea
estrictamente observado por los Estados.

190. Como ejemplo se ha citado una serie de casos
ocurridos últimamente en el sudeste de Asia, en
Africa y en Latínoamértca, donde no sólo se ha ame
nazado y se amenaza con recurrir a la fuerza, sino
que ha sido directamente empleada contra Estados
independientes y soberanos. Se ha insistido particu
larmente en el hecho de que siguen existiendo terri
torios en los que por medio de la fuerza se impide
activamente que los pueblos que padecen bajo el
yugo colonial ejerzan su derecho a la libre determi
nación y logren la libertad, la independencia y la au
tonomía. A título de ejemplo se citaron sobre todo
las luchas de los pueblos oprimidos de Africa, espe
cialmente de Angola, Mozambique, Rhodesia del Sur
y de la República Sudafricana.

191. Al respecto es preciso subrayar el hecho de
que en los debates se reafirmó también el principio
de que todos los pueblos a quienes se impide por la
fuerza que ejerzan su derecho a la libre determina
ción - a pesar de que éste ha sido reiteradamente
confirmado por distintos 6rganos de la Asamblea
General - tienen derecho a utilizar cualquier medio
necesario para lograr su independencia y su libertad.

192. Esta breve reseña de las ideas generales ex
presadas por la abrumadora mayoría de los repre-

sentantes en los debates generales al examinarse
esta cuestión, permite sacar la justificada conclusión
de que no sólo el contenido del proyecto de resolución
de las 14 Potencias, que figura en el documento A/
L.493, corresponde enteramente a la situación actual
sino que su presentación ha sido y sigue siendo su
mamente oportuna y de gran actualidad.

193. Uno de los coautores del proyecto, el represen
tante de la India, ha demostrado en forma convincente
[1467a. sesión] - y nuestra delegaci6n comparte en
teramente su punto de vista - que esa resolución no
es simplemente una repetici6n de los principios de la
Carta, ya que brinda una nueva ocasión para exami
nar los obstáculos que surgen en la senda de la paz
universal.

194. En la sesión de hoy durante las intervenciones
del distinguido representante de Francia y de los
representantes de varios otros países hemos ofdo
palabras sumamente contundentes y elocuentes sobre
la urgente necesidad de observar esos dos principios.

195. Si no se observa el principio de la prohibici6n
del uso de la fuerza y no se respeta el del derecho
de los pueblos a la libre determinación no se puede
alcanzar la paz ni la seguridad internacionales; el
hecho de subrayar ahora esos principios puede fa
cilitar precisamente la consolidación de la paz y
redundar en interés de todos los Estados.

196. Permrtanme que en esta etapa de los debates
me detenga brevemente sobre algunos aspectos de
los documentos presentados. Ante todo, me referiré
al proyecto de resoluci6n (A/L.495), publicado hace
dos días. Sus coautores, las delegaciones de Costa
Rica y de los Estados Unidos de América. presen
taron su proyecto en la sesi6n de ayer. No se puede
pasar por alto el hecho de que este proyecto se re
fiere a los dos principios que son objeto de nuestro
examen. Aunque en el preámbulo se repite textual
mente el párrafo 2 del preámbulo del proyecto de
resolución de las 14 Potencias, en el que se expresa
honda preocupaci6n ante la existencia de peligrosas
situaciones que se deben al uso arbitrario de la fuer
za en las relaciones internacionales, en la parte dis
positiva se insta a los países a que renuncien a toda
doctrina que propugne el uso de la fuerza en deter
minadas formas. Pero no se habla en él de la prohí
bici6n del uso de la fuerza y se pasan en silencio
manifestaciones de uso arbitrario de la fuerza en
las relaciones internacionales tales como los actos
agresivos que ponen en peligro el futuro de la hu
manidad. Es significativo y causa honda preocupación
el hecho de que los autores traten de dar a esta dis
posición un significado que no corresponde a la lucha
de los pueblos en pro de su libertad y su indepen
dencia•

197. Seguidamente, los autores del proyecto de re
solución nos proponen que renunciemos a tratar de
confirmar el principio de la líbre determinaci6n y
expresar nuestro apoyo a la lucha heroica de los
pueblos contra el dominio colonial. Esto se hace en
un momento en que precisamente en la Asamblea
General se ha demostrado sin lugar a dudas que
- cito la resoluci6n 2105 (XX) - "••• la persistencia
del régimen colonial y de la práctica del apartheid,
así como de todas las formas de discriminaci6u ra-
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cial, constituyen una amenaza II la paz y a la segu
ridad internacionales y un crimen contra la huma
nidad" J./.

198. Al mismo tiempo, creo que es necesario re
cordar que la Asamblea General de las Naciones
Unidas ha reconocido también la legitimidad de la
lucha de los pueblos, que todavía se encuentran bajo
dominio colonial, por su derecho a la libre determi
nación y a la independencia. En particular, recor
daré el pár-rafo 10 de la parte dispositiva de la re
solución 2105 (XX) de la Asamblea General.

199. Quisiera mencionar también el hecho de que en
distintas ocastones la Asamblea General ha sido tes
tigo del afán de impedir la aprobación de resolucio
nes encaminadas a apoyar los movimientos de libe
ración de los pueblos coloniales. En consecuencia,
las tentativas que se hacen hoy en este sentido no
son únicas.

200. Hoy se ha distribuido también un proyecto de
resolución relativo a la cuestión que se examina, que
figura en el documento A/L.498, presentado conjun
tamente por Canadá, Chile, Dinamarca, Islandia, Ita
lia, Japón, Madagascar y Noruega. En ese proyecto
de resolución las delegaciones de estos países piden
que en el presente período de sesiones la cuestión de
la necesidad de observar estrictamente la prohibi
ción de recurrir a la amenaza o el uso de la fuerza
en i,as relaciones internacionales y del derecho de
los pueblos a la libre determinación se remita al
Comité Especial de los principios de derecho inter
nacional referentes a las relaciones de amistad y a
la cooperación entre los Estados, en conformidad con
la Carta de las Naciones Unidas.

201. En realidad esas delegaciones quieren lograr
que la Asamblea General renuncie a su obligación de
sacar de los debates celebrados las conclusiones ne
cesarias en cuanto el fondo de la cuestión, y que re
nuncie asimismo a pedir a los Estados Miembros que
respeten íos principios de la Carta en interés del
mantenimiento de la paz y de la coexistencia pacífica.

2;02. La delegaci6n de Checoslovaquia no puede por
menos de expresar sorpresa con respecto al método
que utilizan los autores del proyecto de resolución
presentado para pedir que se ponga fin al examen de
la cuesti6n que figura en el programa del vigésimo
primer período de sesiones de la Asamblea General
como cuesti6n urgente e importante.

203. Como índíqué antes todos nuestros debates han
confirmado claramente el carácter urgente de la
cuestión y su gran actualidad en vista de la situación
existente. El insistir ahora en que esta cuesti6n se
remita a otro órgano para un examen ulterior no es
sino una maniobra dilatoria, cuyo objetivo consiste
en darle carpetazo, como suele decirse, e impedir
que la Asamblea General termine su examen.

204. Todo el contenido del proyecto de resoluci6n
presentado es, desde este punto de vista, sumamente
il6gico y contradictorio. En el preámbulo se subraya
que debido al uso arbitrario de la fuerza en las re
laciones internacionales existen en el mundo situa
ciones peligrosas que constituyen una amenaza a la
paz y a la seguridad y con este motivo se expresa

V Cirarlo en inglés por el orador.

honda preocupación, así como también por el hecho
de que hasta ahora no se haya apltcado plenamente
el principio de la libre determinación de los pueblos
dependientes, tal como se enuncia en la Carta de
las Naciones Unidas, y ~c dice que es impera
tivo que el principio de la prohibición de recurrir a
la amenaza o el uso de la fuerza y el de la libre de
terminación de los pueblos dependientes sean obser
vados y respetados, pero de pronto, al final, todos
estos argumentos se confunden y debilitan por el
texto siguiente en la parte dispositiva, que se trans
forma en una simple decisión de procedimiento, que
privaría a la Asamblea General de la posibilidad de
expresar su posición con respecto al fondo de la
cuestión.

205. Por su carácter importante y urgente esta
cuestión no puede ser remitida a ningún otro órgano.
Como han subrayado ya varias delegaciones, y tam
bién el representante de Somalia que acaba de hacer
uso de la palabra, nuestra misión consiste en pro
nunciarnos claramente ante la Asamblea General y
adoptar una actitud resuelta respecto al uso ilegal
de la fuerza en las relaciones internacionales y a la
absoluta necesidad de poner fin a una política en
virtud de la cual se mantiene en situación colonial
a decenas de millones de personas y se utiliza a la
f~rza armada y otros medios de violencia contra los
movimientos de liberación nacional.

206. La cuestión que examinamos y el proyecto de
resolución presentado al respecto no tenían ni tienen
por objetivo duplicar o sustituir la labor que viene
realizando desde 1952 la Comisión Jurídica de la
Asamblea General en la esfera de la codificación
y del desarrollo progresivo de los principios jurí
dicos de la coexistencia pacífica. ~l objetivo de la
cuestión que examinamos, como se ha subrayado
reiteradamente durante los debates, consiste en re
cordar a los Estados Miembros de las Naciones Uni
das las obligaciones que les incumben en virtud del
principio de la prohibición de la amenaza o del uso
de la fuerza y del principio del derecho de los pue
blos a la libre determinación, y en pedirles que se
abstengan de todo acto que esté en contradicción con
los principios fundamentales de la Carta.

207. El identificar la cuestión que estamos exami
nando con la de las relaciones de amistad entre los
Estados, que examina la Sexta Comisi6n, equivaldría
a reducir a la nada su esencia y su significado. In
cluso el representante de los Estados Unidos declaró
en la Mesa de la Asamblea [163a. sesión, tema 6],
durante el debate sobre la inclusi6n de este tema en
el programa de las sesiones plenarias de la Asamblea
General, que esa cuesti6n "no debía confundirse con
el tema relacionado con los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de amistad
y a la cooperación entre los Estados de conformidad
con la Carta, que debiera seguir discutiendo la Sexta
Comisi6n desde el punto de vista de su contenido ju
rídico"!Q/ [A/BUR/SR.163].

208. Por lo que acabo de exponer, es evidente que,
en aras de la eficacia de la labor de nuestro período
de sesiones y para que la Asamblea General pueda
proteger por todos los medios los principios elemen-

lJ1/ Citado en inglés por el orador•
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tales de la Carta y salvaguardar la paz universal, la
delegación de Checoslovaquia no puede aceptar los
proyectos de resolución que figuran en los documen
tos A/L.495 y A/L.498.

209. Repito nuevamente que la cuestión incluida, a
solicitud de la delegación de Checoslovaquia, en el
programa del vigésimo primer período de sesiones de
la Asamblea General, lo mismo que el proyecto de
declaración presentado y apoyado por varias otras
delegaciones, han sido motivados exclusivamente por
los objetivos constructivos de defender la Carta y
tratar de cambiar el curso desfavorable de las re
laciones internacionales.

210. Nos guía un solo objetivo, el de poner en prác
tica consecuentemente los principios de la Carta de
las Naciones Unidas y hacer todo lo posible para que
la Organización pueda realizar eficazmente su mi
sión fundamental de mantener la paz y la seguridad
internacionales. Esta posición y estos motivos se
ajustan plenamente al proyecto de resolución de las
catorce delegaciones.

211. Ese proyecto de resolución está destinado a ser
un documento de gran importancia política, en el que
la Asamblea General señalaría la necesidad vital de
observar estrictamente la prohibición del uso de las
fuerzas en las relaciones internacionales y el dere
cho de los pueblos a la libre determinación. Si no
se quiere que este período de sesiones se reduzca a
ser una especie de registro pasivo de acontecimien
tos, esa medida no sólo es oportuna, sino también
indispensable. La política tendiente a hacer manio
bras dilatorias y de pasar por alto las medidas que
impone la gravedad de la situación, no puede aumen
tar el prestigio de nuestra Organización ni favorecer
la causa de la paz umversal,

212. El proyecto de resolución A/L.493 y Add.1 Y 2,
como documento polftíco inspirado por las conside
raciones antes expuestas, es consecuencia directa de
la Carta de las Naciones Unidas y de las resolucio
nes aprobadas por la Asamblea General con el fin
de cumplir más eficazmente los objetivos de la Car
ta. Esto se refiere tanto a la prohibición de la ame
naza o del uso de la fuerza en las relaciones inter
nacionales como a la aplicación del principio de la
libre determinación de los pueblos. No se persigue
el objetivo de exponer en él todos los aspectos jurí
dicos ni determinar todos los componentes de los
principios mencionados. Su objetivo consiste en re
cordar los principales postulados, cuyo respeto es
indispensable para que los principios de la Carta
puedan ejercer mayor influencia en la política de los
Estados y ocupar el lugar que les corresponde en las
relaciones internacionales.

213. La delegación de Checoslovaquia, junto con to
dos los coautores de la declaración, trabajó en pre
parar es te documento desde el principio discutiendo
con toda sinceridad y cooperando con numerosas de
legaciones en la Asamblea General. Gracias a eso,
ese proyecto de resolución refleja la opinión y los
intereses de los pueblos de todas las regiones del
mundo. Estamos seguros de que los objetivos per
seguidos por los autores de la declaración de los
catorce países serán comprendidos y apreciados por
la mayoría de los miembros de la Asamblea General.

214. El PRESIDENTE (traducido del francés): Tie
nen la palabra los representantes que han pedido se
les permita ejercer su derecho de respuesta.

215. Sr. ALARCON DE QUESADA (Cuba): En la ma
ñana de hoy el representante de Colombia repítíó, en
su intervención en este debate, las posiciones ya co
nocidas y expresadas el día de ayer [1467a. sesión]
por el representante de los Estados Unidos de Amé
rica. Esta mañana escuchamos los mismos argumen
tos norteamericanos para tratar de justificar la
agresión contra el pueblo vietnamita. Escuchamos
también los mismos alegatos a favor de las llamadas
negociaciones de paz en Viet-Nam que, como es sa
bido, y los hechos 10 demuestran, sólo encubren los
propósitos de ampliar la guerra agresiva en aquella
regíón, Escuchamos también la oposición del aludido
representante al proyecto de resolución [A/L.493 y
Add.f Y 2] presentado por la República Socialista
Checoslovaca y otros trece Estados Miembros, y
desde luego también su apoyo al proyecto de reso
lución presentado ayer por los Estados Unidos [A/
L.495]. Y, finalmente, escuchamos también la repe
tición de sus ya expresos ataques a la Conferencia
Tricontinental celebrada en La Habana !!l.

216. Insistimos una vez más en que detrás de estas
maniobras sólo se oculta el deseo de justificar el
errr leo de la fuerza, de la política agresiva, por
parte del imperialismo, contra los pueblos pequeños,
al tiempo que se trata de negar también el derecho
inalienable e irrestricto de los pueblos a luchar por
todos los medios por su independencia y soberanía,
por la liquidaci6n del yugo colonial y en defensa de
su integridad y libre determinaci6n frente a las agre
siones y maquinaciones del imperialismo.

217. El representante de Colombia habló y actuó
- repito - exactamente igual que ayer hiciera el
representante norteamericano. Esa actitud de obse
cuencia y servilismo, característica de una oligar
quía decrépita, no es nueva. Lo prueba el hecho de
que hace ya siglo y medio el Libertador Simón Bo
lívar condenó a quienes en nuestras tierras servían
de instrumento al entonces naciente imperio norte
americano con palabras que tienen hoy plena validez.

218. Dejemos que sea Bolívar, el Libertador de Co
lombia y de una gran parte de nuestras repúblicas,
quien responda al señor representante de la oligar
quía colombiana. Citaré para ello una carta del Li
bertador del 21 de octubre de 1825, donde decía tex
tualmente lo siguiente:

"Nunca me he atrevido a decir a usted lo que
pensaba de sus mensajes, que yo conozco muy bien
que son perfectos, pero que no me gustan, porque
se parecen a los del Presidente de los regatones
americanos. Aborrezco a esa canalla de tal modo,
que no quisiera que se dijera que un colombiano
hacía nada como ellos."

219. Así termina la cita, y la réplica.

220. Sr. ERALP (Turquía) (traducido del inglés):
Hemos llegado al final del examen de uno de los
principios fundamentales de la Carta que todos tra-

!Ji Primera Conferencia de Solidaridad de los Pueblos de Afric8.
Asia y América Latina, celebrada en La Habana del 3 al 14 de enero
de 1966.
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tamos de confirmar y consolidar en esta Asamblea.
A todos nos interesa preservar los principios que
constituyen los principales baluartes de las naciones
pequeñas del mundo contra las doctrinas pasadas de
moda de expansionismo y agrandamiento territorial.
Por lo tanto, resulta mucho más lamentable que una
discusión de estos principios fundamentales haya
sido explotada para fomentar esas doctrinas censu
rables y pasadas de moda.

221. Y, sin embargo, eso fue precisamente lo que
trató de hacer esta tarde, de manera indirecta e im
plícita, el señor Rossides, de Chipre. Ha traído una
vez más ante esta Asamblea, ahora con el pretexto
de ilustrar los principios en dísousíón, una cuestión
que no figura en nuestro programa, que la Asamblea
ha debatido ya extensamente en el pasado y respecto
a la cual ya ha expresado su opinión y que en este
momento es objeto de delicadas y serenas discusio
nes entre las partes interesadas para encontrar una
solución pacífica aceptable para todos dentro de los
principios de la Carta.

222. Era demasiado esperar que el señor Rossides
dejase pasar la ocasi6n de repetir las mismas tergi
versaciones respecto a los habitantes de Chipre, que
ya han ejercido su derecho a la libre determinaci6n
al optar por independizarse, y que ahora son objeto
de presión para que abandonen su independencia y se
conviertan en parte de otro país. También era dema
siado esperar que no reiteraría, al menos por refe
rencia indirecta, las acusaciones infundadas y ya
desmentidas de que hay intenciones de dividir a
Chipre.

223. El ejemplo de Chipre estuvo mal elegido para
este debate. Esta Asamblea sabe ya perfectamente
que lo que realmente está en juego en la cuesti6n de
Chipre es la lucha de uno de sus pueblos contra el
intento del otro de arrastrarlo por la fuerza al go
bierno colonial, contra su voluntad. Un extracto de
una declaración hecha hace sólo 8 días, el 9 de no
viembre, por el Presidente de la República de Chi
pre, ilustra bien lo que acabo de decir. Míentrus
celebraba una ceremonia religiosa en la Isla de Creta,
declaró:

"Vivimos para Grecia y luchamos por Grecia."

No para Chipre, advíértase: no para la indepen
dencia de su propia República. Repito la cita:

"Vivimos para Grecia y luchamos por Grecia.
Nuestro único deseo constante es la enosts ,"

224.. En el ejercicio de mi derecho de réplica, y
para dejar constancia de la verdad una vez más, me
he visto obligado a hacer esta breve intervenci6n,
con perfecta conciencia de que nada de lo que dijo
el señor Rossides sobre la cuesti6n de Chipre puede
aportar contribuci6n alguna a este debate, que se ha
desenvuelto en un nivel elevado. Sus observaciones
sobre esa cuestión han sido tendenciosas y destina
das a inducir a error. Nada que yo pueda decir en
respuesta puede restaurar el nivel del debate.

225. En cuanto al efecto adverso que este altercado
inútil pueda tener en los penosos esfuerzos que se
están realizando para encontrar una solución pací
fica al problema de Chipre, la responsabilidad recae
enteramente sobre el señor Rossides.

226. Sr. RüSSIDES (Chipre) (traducido del Inglés):
El hecho de que el representante de Turquía no haya
podido evitar decir que esta cuestión ha sido discu...
tida aquí y que esta Asamblea na expresado su cri
terio sobre ella mediante una resolución, es reafir
macíón suficiente de lo que he manifestado. La re
solución [2077 (XX)] reafirma:

"••• que la República de Chipre, como Miembro
de pleno derecho de las Naciones Unidas, tiene, de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas,
derecho a disfrutar y debe disfrutar de plena so
beranía y completa independencia sin ninguna in
tervencíón o injerencia extranjera. It

227. Resulta obvio que hay implícito un obstáculo
para la completa independencia de Chipre, que exis
tía injerencia, lo que hizo necesaria esta resolución.

228. Yo no deseaba entrar en esta materia con mi
declaración, pero el representante de Turquía ha
preferido suscitarla. Sin mencionar Turqufa en ab""
soluto, mencioné el ejemplo de Chipre. Por supuesto,
cuando dije que existía violencia y amenaza de inva
sión contra Chipre, el que era culpable de ello se
di6 por ofendido. Si Turquía no fuera culpable de ta
les actos, no se habría ofendido.

229. La Asamblea conoce los hechos perfectamente
bien. Puse el ejemplo de Chipre solamente para ilus
trar el significado, los efectos y las consecuencias
de las violaciones de la Carta ocurridas en el caso
de Chipre.

230.. Como todo el mundo sabe, la cuestión de la
~nQsis, a la que se refirió el representante de Tur
quía, no es una cuestión de anexión, ni de colonia
lismo sino de ejercicio del derecho de libre deter
minación. Al pueblo de Chipre, y a nadie más, le
corresponde decidir lo que desea para su futuro.
Esto está perfectamente de acuerdo con la Carta y
también con los principios de la resolución 1514 (XV)
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, aprobada por la Asamblea Gene
ral en 1960.

El Sr. Paz12wak (Afga,¡istát2) vuelve a ocupar la
Presidencia.

231. Sr. SüURDIS (Colombia): Al representante de
Cuba no le agradó el discurso que en nombre de la
delegación de Colombia pronuncié esta mañana, Creo
que esto no tiene por qué extrañ.arle a la Asamblea
General, pues dada la posici6n que esa delegación
mantiene frente a mi país es explicable que no le
agrade un discurso de un representante de Colombia.

232. Yo he fijado la política de mi pafs - que es una
democracia representativa consultada con el pueblo 
de acuerdo con las instrucciones de mi Gobierno. Si
solamente se tratara de esto, tal vez no valdría la
pena ejercer el derecho de réplica. Pero el repre
sentante de Cuba creyó oportuno emplear dos tér-
minos que creo que no guardan una estrecha relaci6n
con el estilo elevado que ha predominado y que pre
domina en esta Asamblea General, por lo que yo
- muy respetuoso pero muy firme - me siento en
el deber de rechazar con toda energía.
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TE MA 26 DEL PROGRAMA

La no proliferación ¿~ las armas nucleares: informe
de la Conferencia ...al Comité de Desarme de Die
ciocho Naciones (continuación)

INFORME DE LA PRIMERA COMISION (A/6509)

233. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de Paquístán, en ejer
cicio de su derecho de réplica.

234. Sr. Amiad ALI (Paquistán) (traducido del in
glés): Habíamos esperado que el hecho de que Pa
quístán patrocinara uno de los proyectos de resolu
ción sobre este tema no podría, prescindiendo de sus
méritos, ganarle la oposícíón de la delegación de la
India. No deseo entrar en discusiones con el repre
sentante de la India en este momento. Pero, en res
puesta a los puntos que él y el representante de Yu
goslavia suscitaron, permítaseme aclarar brevemente
lo siguiente:

235. Primero, es cierto que, en discusiones extra
oficiales, se nos sugirieron algunos cambios en el
proyecto de resolución. Los encontramos inacepta
bles en el .contexto de este proyecto de resolución,
porque cambiarían totalmente su carácter. Pero eso
no significa que fuéramos hostiles a los principios
implícitos en esas sugestiones. En el contexto de una
resolución diferente, los habríamos hecho nuestros
de buen grado. No nos opusimos a la resolución 2028
(XX). En esta resolucíón hemos recordado todas las
resoluciones previas, incluso la 2028 (XX). Votamos
por la otra resolución que, en su párrafo 1 de la
parte dispositiva, reafirma la resolución 2028 (XX).
Pero, con toda franqueza, la resolución 2028 (XX) no
es una escritura, cuya invocación es necesaria para
consagrar cualquier texto sobre desarme o no pro
Iíferacíón, Cada resolución tiene su propia esfera y
su propio alcance. No podemos mezclar una con la
otra.
236. Segundo, se dice que esta resolución no es
equilibrada. Esto es injusto porque, en el cuarto pá
rrafo del preámbulo, la resolución dice claramente
que la prevención de una mayor proliferaci6n de las
armas nucleares es asunto de la máxima. prioridad
que requiere la incesante atención de las Potencias
que poseen armas nucleares y de las que no las
poseen. ¿Por qué confundir el significado de esta
expresi6n "mayor proliferación"? Es obvio que la
misma incluye cualquier incremento en los arsenales
nucleares existentes. Nadie discute que la prolifera
ci6n, en el sentido de aumento de las armas nuclea
res en manos de las Potencias que las poseen, no
sea un peligro para la humanidad. Pero no sería en
absoluto realista sostener que este peligro es de
carácter idéntico al que existiría si emergieran otras
Potencias con armas nucleares. ¿Puede persuadirse
a alguien a creer que otra explosión subterránea en
los Estados Unidos o en la Unión Soviética altera la
situaci6n del globo tanto como lo haría la detonación
de un artefacto realizada por Sudáfrica, India, Israel,
o, incluso, Paquistán?

2370 Tercero, en lo que se refiere a los temas pro
puestos a la Conferencia para su examen, hemos di
cho repetidamente que esta lista no es exhaustiva.
Nadie desearía excluir la discusi6n de puntos que es
tán 16gicamente relacionRoos con razones de segu-

ridad, de cooperación para prevenir la proliferación
y del uso pacífico de la tecnología nuclear. Las cues
tiones de una amplia proscripci6n de los ensayos, las
zonas desnuclearizadas, se tratan inmediatamente en
un examen amplio de las cuestiones a que se refiere
el párrafo 1 de la parte dispositiva.

238. Cuarto, en cuanto a las cuestiones suscitadas
con referencia al párrafo 2 de la parte dispositiva,
no deseo prejuzgar ni anticiparme a su examen por
el Comité Preparatorio.

239. Quinto, el representante de Yugoslavia ha d&-'

ñalado nuevamente a nuestra atención otras medidas
de desarme nuclear que son de la mayor urgencia.
No estamos en desacuerdo con esas opiniones, pero
creemos que el primer paso es prevenir la difusión
de las armas nucleares. Esto es, ante todo, una cues
tión que atañe a la conferencia de Potencias que no
poseen armas nucleares.

240. En nombre de los patrocinadores, quisiera
aprovechar esta oportunidad para dar las gracias a
las delegaciones que han apoyado nuestra resolucíón,

241. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
la palabra el representante de la India, en ejercicio
de su derecho de réplica.

242. Sr. MISHRA (India), (traducido del inglés): La
hora es muy avanzada, y trataré de ser lo más breve
que sea posible•

243. Tenemos, en esta Asamblea, una tradición de
libertad de palabra, y esa tradici6n es tan bien res
petada que no quise ínterrumptr al representante de
Paquistán mientras hablaba, pero desearía saber por
qué el representante de Paquístán ejerci6 su derecho
de réplica con reterencía a la delegación de la India.
Ni siquiera mencionamos el nombre de Paquistán en
nuestra intervenci6n anterior. Es cierto que Paquts
tán fue coautor del proyecto de resoluci.6n en la Pri
mera Comisi6n, pero, una vez que ésta aprueba un
proyecto de resolucíón y lo recomienda a la Asam
blea General, deja de haber coautores.

244. En su última intervenci6n, el representante de
Paquistán dijo o sugirió que la India había votado en
contra del proyecto de resolución porque Paquistán
lo había patrocinado. Deseo asegurar a la Asamblea
que esa no es la razón. En la Primera Comisión ren
dimos homenaje a la sinceridad de Paquístán al pre
sentar la idea. Se trata de una cuesti6n de principio,
y ese es el principio que hemos defendido hoy al
votar en contra del proyecto de resolución tal como
fue recomendado por la Primera Comisión. Hay mu
chos proyectos de resoluci6n copatrocinados por Pa
quistán en la Asamblea y en las Comisiones y por los
cuales votamos, y en un futuro cercano hemos de
votar a favor de a.zunos otros. Ruego al represen
tante de Paquistán r~ .e comprenda que nuestra opo
sícíón a su proyecto, tal como lo recomendó la Pri
mera Comisión, no se debió al hecho de que Paquístán
fuera coautor.

245. No quise interrumpir al representante de Pa
quí stán mientras estaba ejerciendo supuestamente su
derecho de réplica en lo que respecta a la India.
Ahora tengo derecho de réplica. Podría continuar ex
tendiéndome sobre esta materia, pero no lo haré.
Primero, a diferencia de la. delegación de Paquistán,

"
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no creemos que esto sea una cuesti6n de diferencias
entre la India y Paquístán, Segundo, las cuestiones
son muy claras y ha quedado constancia de ellaso
Tercero, como lo prometí, deseo ser breve, yen'
todo caso, la hora es avanzada.

246. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La de
claraci6n que acaba de hacer el representante de la
India con respecto a ia declaraci6n del representante
de Paqutstán 'Podría interpretarse en el sentido de
que se le con.redíó la palabra al representante de
Paqutstán en un momento en que no debía habérsele
concedido. Esto me obliga a aclarar la situaci6n para
el representante de la India, diciéndole que, perso
nalmente, no creo que tuviese el propósito de que se
le interpretara. de esa manera, Yo deseo destacar
esto. Sin embargo. si él o cualquier otro represen
tante ha de interpretar la declaración de esa manera,
debe quedar bien claro que el representante de Pa
quistán quiso hacer una declaración acerca: de otra
que se había hecho en la Asamblea General; en ese
momento, yo le pedí que no lo hiciera, porque, como
dije, estaba más cerca de un derecho de réplica que
de una explicaci6n de voto, y él tuvo la amabilidad de
acceder a mi solicitud. Entonces le dije que podría
hacer uso de' la palabra al final de esta sesíón,

247. En la declaraci6n que acaba de hacer, como los
Miembros lo han oído, el representante de Paquistán
no se refiri6 solamente a la declaractón de la India.
Si recuerdo correctamente sus palabras - estoy se
guro de que están registradas - dijo que encontraba
necesario aclarar cíertas cosas, y no mencionó a una
delegaci6n sola, sino también a otra. Creo que tenía
derecho a formular esa declaraci6n, tal como lo tenía
el representante de la India para hacer otra, como va
lo ha hecho. ~

248. Tiene la palabra el representante de la India,
que desea referirse a un punto de aclaracíón.

249. Sr. MISHRA (India) (traducido del inglés): Señor
Presidente, gracias por concederme la palabra en
este momento. Por supuesto que no quise dar a en
tender que usted había concedido ímpropíamente el
derecho de réplica al representante de Paqinstán,

Litbo in U.N.

Por supuesto que esa no fue mi íntencíón, Sin em
bargo, digo que una delegación que desee ejercer su
derecho de réplica debe, al menos, presentar ciertas
razones para hacerlo. La India no había mencionado
el nombre de Paquistán en su intervenci6n anterior
de esta tarde - no hubo ni una sola referencia a Pa
quistán -, pero la delegaci6n de Paquístán comenzó
su última declaraci6n dando a entender que la India
se había opuesto a la resoluci6n por ser Paquístán
coautor de la misma. A eso era a lo que yo me re
fería.

250. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Agra
dezco al representante de la India la aclaración que
ha dado.

251. Se ha agotado la lista de oradores para el de
bate general del tema 92 y la de los' que desean ejer
cer el derecho de réplica. Deseo agradecer sincera
mente a los miembros de la Asamblea General su
cooperación y paciencia al tratar los temas de nues
tro orden del día de esta mañana y de esta tardeo
Esta mañana dije que esperaba que con la coopera
ción de los miembros podríamos tratar todos los
temas de nuestro recargado programa. Hemos podido
hacerlo solamente gracias a esa cooperación.

252. Deseo informarles que por una serie de reu
niones celebradas con miembros de la Asamblea Ge
neral entiendo que se están llevando a cabo ciertas
consultas para tratar de llegar a un proyecto de re
solución que sea una solución conciliatoria sobre el
tema 92. A fin de dar tiempo para esas consultas y
en la esperanza de que, después de este constructivo
debate sobre este importante tema, lleguemos a un
resultado positivo, he accedido a cancelar la sesi6n
que estaba' prevista para esta noche y a continuar el
examen de este terna en una sesión plenaria que se
anuncíará en el Diario. Como existe la posi.bilidad
de que se llegue a un proyecto de resolución de tran
sacción, los representantes inscritos en la lista para
explicar su voto tendrán la oportunidad de hacerlo
cuando votemos el texto o . . '<tos finales presen
tados a la Asamblea.

Se Ievent« la sesión a las 18.50 horas.
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